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Congreso de la República

  Comisión de Descentralización, Regionalización,

Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado
Dictamen de los Proyectos de Ley Nº 353/2006-CR, 503/2006-CR, 545/2006-CR, 602/2006-CR, 618/2006-CR, 701/2006-CR, 799/2006-CR, 811/2006-PE, 845/2006-GL, 901/2002-CR, 918/2006-CR, 972/2006-CR, 1010/2006-CR, 1011/2006-CR, 1012/2006-CR, 1013/2006-CR, 1018/2006-CR, 1172/2006-CR, 1174/2006-CR, 1200/2006-CR, 1271/2006-CR, 1380/2006-CR, 1394/2006-CR, 1450/2006-PE, 1462/2006-GL, 1616/2007-CR, 1635/2007-CR, 1667/2007-CR, 1746/2007-CR, 1775/2007-GL, 1832/2007-CR, 1835/2007-CR, 1919/2007-GL, 1943/2007-PE, 2172/2007-CR, 2173/2007-CR y 2201/2007-CR que proponen modificar diversos artículos de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades.


COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO

Período Anual de Sesiones 2007-2008

Pre-DICTAMEN

Señora Presidenta:

Han venido para estudio y Dictamen de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado los Proyectos de Ley Nº 353/2006-CR del Grupo Parlamentario Unidad Nacional; 503/2006-CR del Grupo Parlamentario Fujimorista;  545/2006-CR del Grupo Parlamentario Unidad Nacional; 602/2006-CR de la Célula Parlamentaria Aprista;  618/2006-CR del Grupo Parlamentario Nacionalista Unión por el Perú; 701/2006-CR del Grupo Parlamentario Nacionalista Unión por el Perú; 799/2006-CR del Grupo Parlamentario Nacionalista Unión por el Perú; 811/2006-PE propuesto por el Poder Ejecutivo, 845/2006-GL  propuesto  por el Concejo Metropolitano de Lima; 901/2006-CR del Grupo Parlamentario Unidad Nacional; 918/2006-CR del Grupo Parlamentario Fujimorista; 972/2006-CR del Grupo Parlamentario Nacionalista Unión por el Perú; 1010/2006-CR del Grupo Parlamentario Alianza Parlamentaria; 1011/2006-CR del Grupo Parlamentario Alianza Parlamentaria; 1012/2006-CR del Grupo Parlamentario Alianza Parlamentaria; 1013/2006-CR del Grupo Parlamentario Alianza Parlamentaria; 1018/2006-CR del Grupo Parlamentario Fujimorista; 1172/2006-CR del Grupo Parlamentario Nacionalista Unión por el Perú; 1174/2006-CR del Grupo Parlamentario Nacionalista Unión por el Perú; 1200/2006-CR del Grupo Parlamentario Nacionalista Unión por el Perú; 1271/2006-CR del Grupo Parlamentario Alianza Parlamentaria; 1380/2006-CR del Grupo Parlamentario Nacionalista Unión por el Perú; 1394/2006-CR de la Célula Parlamentaria Aprista; 1450/2006-PE propuesto por el Poder Ejecutivo; 1462/2006-GL propuesto  por el Concejo Metropolitano de Lima; 1616/2007-CR del Grupo Parlamentario de Unidad Nacional; 1635/2007-CR del Grupo Parlamentario Fujimorista; 1667/2006-CR del Grupo Parlamentario Alianza Parlamentaria; 1746/2007-CR del Grupo Parlamentario Nacionalista Unión por el Perú; 1775/2007-GL propuesto  por el Concejo Distrital de Cayma - Arequipa; 1832/2007-CR del Grupo Parlamentario Nacionalista Unión por el Perú; 1835/2007-CR de la Célula Parlamentaria Aprista; 1919/2007-GL propuesto  por el Concejo Distrital de San Sebastian - Cusco; 1943/2007-PE propuesto por el Poder Ejecutivo; 2172/2007-CR del Grupo Parlamentario Alianza Parlamentaria; 2173/2007-CR del Grupo Parlamentario Alianza Parlamentaria; 2201/2007-CR del Grupo Parlamentario Fujimorista; que proponen modificar diferentes artículos de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

1. SITUACIÓN PROCESAL DE LAS  PROPOSICIONES

1.1. El proyecto de Ley Nº 353/2006-CR , fue presentado al Congreso de la República el 05 de Octubre de 2006, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día 13 de Octubre  de 2006.

1.2. El proyecto de Ley Nº 503/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 19 de Octubre de 2006, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día 26 de Octubre  de 2006.

1.3. El proyecto de Ley Nº 545/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 26 de Octubre de 2006, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  02 de Noviembre de 2006.

1.4. El proyecto de Ley Nº 602/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 03 de Noviembre de 2006, siendo decretado e ingresado a la Comisión el día 10 de Noviembre  de 2006.

1.5. El proyecto de Ley Nº 618/206-CR fue presentado al Congreso de la República el 07 de Noviembre de 2006, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día 16 de Noviembre  de 2006.

1.6. El proyecto de Ley Nº 701/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 22 de Noviembre de 2006, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  30 de Noviembre de 2006.

1.7. El proyecto de Ley Nº 799/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 12 de Diciembre de 2006, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día 18 de Diciembre  de 2006.

1.8. El proyecto de Ley Nº 811/2006-PE fue presentado al Congreso de la República el 14 de Diciembre de 2006, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día 03 de Enero  de 2007.

1.9. El Proyecto de Ley Nº 845/2006-GL fue presentado al Congreso de la República el 29 de Diciembre de 2006, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  09 de Enero de 2007.

1.10. El Proyecto de Ley Nº 901/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 19 de Enero de 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  01 de Febrero de 2007.

1.11. El Proyecto de Ley Nº 918/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 23 de Enero de 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  01 de Febrero de 2007.

1.12. El Proyecto de Ley Nº 972/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 14 de Febrero de 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  28 de Febrero de 2007.

1.13. El Proyecto de Ley Nº 1010/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 27 de Febrero de 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  09 de Enero de 2007.

1.14. El Proyecto de Ley Nº 1011/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 28 de Febrero de 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  09 de Enero de 2007.

1.15. El Proyecto de Ley Nº 1012/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 28 de Febrero de 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  09 de Enero de 2007.

1.16. El Proyecto de Ley Nº 1013/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 28 de Febrero de 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  09 de Enero de 2007.

1.17. El Proyecto de Ley Nº 1018/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 28 de Febrero de 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  09 de Enero de 2007.

1.18. El Proyecto de Ley Nº 1172/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 29 de marzo del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  10 de Abril de 2007.

1.19. El Proyecto de Ley Nº 1174/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 29 de marzo del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  10 de Abril de 2007.

1.20. El Proyecto de Ley Nº 1200/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 11 de abril del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  19 de Abril de 2007.

1.21. El Proyecto de Ley Nº 1271/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 09 de mayo del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  22 de mayo de 2007.

1.22. El Proyecto de Ley Nº 1380/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 11 de junio del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  22 de junio de 2007.

1.23. El Proyecto de Ley Nº 1394/2006-CR fue presentado al Congreso de la República el 18 de junio del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  27 de junio de 2007.

1.24. El Proyecto de Ley Nº 1450/2006-PE fue presentado al Congreso de la República el 06 de julio del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  17 de julio de 2007.

1.25. El Proyecto de Ley Nº 1462/2006-GL fue presentado al Congreso de la República el 12 de julio del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  20 de julio de 2007.

1.26. El Proyecto de Ley Nº 1616/2007-CR fue presentado al Congreso de la República el 13 de setiembre del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  21 de setiembre de 2007

1.27. El Proyecto de Ley Nº 1635/2007-CR fue presentado al Congreso de la República el 19 de setiembre del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  26 de setiembre de 2007

1.28. El Proyecto de Ley Nº 1667/2007-CR fue presentado al Congreso de la República el 28 de setiembre del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  02 de octubre de 2007

1.29. El Proyecto de Ley Nº 1746/2007-CR fue presentado al Congreso de la República el 17 de octubre del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  24 de octubre de 2007

1.30. El Proyecto de Ley Nº 1775/2007-CR fue presentado al Congreso de la República el 23 de octubre del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  07 de noviembre de 2007

1.31. El Proyecto de Ley Nº 1832/2007-CR fue presentado al Congreso de la República el 05 de noviembre del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día  09 de noviembre de 2007

1.32. El Proyecto de Ley Nº 1835/2007-CR fue presentado al Congreso de la República el 06 de noviembre del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día 14 de noviembre de 2007.

1.33. El Proyecto de Ley Nº 1919/2007-GL fue presentado al Congreso de la República el 27 de noviembre del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día 04 de noviembre de 2007.

1.34. El Proyecto de Ley Nº 1943/2007-PE fue presentado al Congreso de la República el 05 de diciembre del 2007, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día 11 de diciembre del 2007.

1.35. El Proyecto de Ley Nº 2172/2007-CR fue presentado al Congreso de la República el 07 de marzo del 2008, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día 11 de marzo del 2008. 

1.36. El Proyecto de Ley Nº 2173/2007-CR fue presentado al Congreso de la República el 07 de marzo del 2008, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día 11 de marzo del 2008.

1.37. El Proyecto de Ley Nº 2201/2007-CR fue presentado al Congreso de la República el 12 de marzo del 2008, siendo decretado e ingresado a ésta Comisión el día    de marzo del 2008.

La Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado, tiene competencia  sobre el tema objeto de las propuestas legislativas, toda vez que proponen diversas  modificaciones a la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Asimismo, el tipo de norma a modificar es una ley orgánica, cuyo procedimiento se encuentra previsto en el inciso c) del artículo 72º del Reglamento del Congreso de la República, por lo tanto, es procedente la revisión, estudio y dictamen de la referida proposición de Ley.

2. DESCRIPCION  DE  LAS  PROPOSICIONES

2.1.   PROYECTO DE LEY Nº 353/2006-CR

La iniciativa legislativa propone modificaciones a los artículos 9º, 11º, 12º, 20º, 27º,36º, 79º y 97º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referidos a las atribuciones del Concejo Municipal para cesar a los gerentes municipales, al derecho de los Regidores a solicitar información con fines de fiscalización, a la oportunidad de pago de las dietas de los regidores municipales, a las atribuciones del Alcalde para brindar información a los miembros del Concejo Municipal, a instaurar la doble instancia en materia de suspensión de Alcaldes y Regidores, para que las Municipalidades  incorporen en su  Plan de Acondicionamiento Territorial las áreas agrícolas intangibles que sean clasificadas por el sector agricultura y para que los Presupuestos Participativos sean de obligatoria observancia en el presupuesto institucional de las Municipalidades.

2.2.  PROYECTO DE LEY Nº 503/2006-CR

La iniciativa legislativa propone incorporar en el artículo 22º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, una nueva causal de vacancia de los Alcaldes y regidores, cuando estos no cumplan con entregar recursos a las Municipalidades de Centros Poblados en el plazo de 30 días, conforme a su Ordenanza de creación o adecuación.

2.3.  PROYECTO DE LEY Nº 545-2006-CR

La iniciativa legislativa propone una modificación a la Décimo Cuarta Disposición Complementaria de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con la finalidad de extender el plazo de regularización de edificaciones sin Licencia de Construcción y/o terrenos sin habilitación urbana hasta el 31 de Diciembre de 2007.

2.4.  PROYECTO  DE  LEY Nº 602/2006-CR

La iniciativa legislativa propone una modificación al artículo 79º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades con la finalidad que los Gobiernos Locales reestructuren sus Planes de Acondicionamiento Territorial incorporando las tierras declaradas intangibles para fines de habilitación urbana.

2.5.  PROYECTO  DE  LEY Nº 618/2006-CR

La iniciativa legislativa propone una modificación a los artículos 9º, 20º y 124º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades con la finalidad que los acuerdos de mancomunidad se aprueben en el Concejo Municipal, que el Alcalde puede efectuar propuestas de mancomunidad al Concejo y para definir a la Mancomunidad Municipal.

2.6.  PROYECTO DE LEY Nº 701-2006-CR

La iniciativa legislativa propone la modificación del artículo 11º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con la finalidad de impedir que los Regidores en el ejercicio de sus funciones puedan tener iniciativa de crear o aumentar gastos públicos del presupuesto municipal aprobado, al proponer sus proyectos de Ordenanzas, Acuerdos, Pedidos y Mociones de orden del día.

2.7. PROYECTO DE LEY Nº 799/2006-CR

La iniciativa legislativa propone una modificación al artículo 128º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con la finalidad que las municipalidades de centros poblados que se encuentren dentro del territorio de las comunidades Campesinas y Comunidades Nativas se creen a petición  de éstas, o sus alcaldes y regidores sean elegidos por la comunidad respectiva.

2.8.  PROYECTO DE LEY Nº  811/2006-PE

La iniciativa legislativa propone la modificación de los artículos 80º,81º, 82º, 85º y 97º de la Ley Nº 27972, referidos a las funciones de las Municipalidades en materia de Saneamiento, salubridad y Salud; Transito, vialidad y transporte público;  Educación, cultura, deportes y recreación; y sobre la implementación de los Planes de Desarrollo Concertado con la finalidad de evitar duplicidad o superposición de funciones y actividades. Igualmente propone que la Secretaría de Gestión pública de la Presidencia del Consejo de Ministros elabore un glosario de términos que defina, uniformice y precise diversos conceptos tales como “Competencia”, “Función”, Atribución”, “Facultad” y “Materia”.

2.9.  PROYECTO DE LEY Nº 845/2006-GL

La iniciativa legislativa propone adicionar un párrafo al artículo 69º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con la finalidad que las leyes que, por cualquier modalidad, reduzcan las rentas de los Gobiernos Locales, deban consignar - de manera expresa - la fuente de financiamiento permanente que compense, de forma inmediata y efectiva, la menor captación que se produzca por efecto de dicha norma; ello con la finalidad de evitar la desestabilización de las finanzas municipales por efecto de una ley.

2.10. PROYECTO DE LEY Nº 901/2006-CR 

La iniciativa legislativa propone incorporar un artículo 40-A a la Ley Nº 27972 estableciendo requisitos para la presentación de las proposiciones de Ordenanzas ante el Concejo Municipal, mismos que guardan similitud con los requisitos de procedibilidad de los proyectos de Ley.

2.11. PROYECTO DE LEY Nº 918/2006-CR 

La iniciativa legislativa propone modificar el primer párrafo de los artículos 13º, 98º y 102º de la Ley Nº 27972, referido a las funciones del regidores Municipales con la finalidad que el Alcalde pueda delegar sus facultades en cualquiera de los Regidores de su propia lista.

2.12. PROYECTO DE LEY Nº 972/2006-CR  

La iniciativa legislativa propone modificar los artículos 9º, 13º, 17º y 20º de la Ley Nº 27972, referidos a las sesiones del Concejo Municipal, a la adopción de sus acuerdos y a las atribuciones del Alcalde con la finalidad de establecer el principio de separación de poderes al interior del Concejo Municipal.

2.13. PROYECTO DE LEY Nº 1010/2006-CR 

La iniciativa legislativa propone modificar el artículo 116º de la Ley Nº 27972 con la finalidad que las Municipalidades promuevan la creación de juntas vecinales escolares integradas por niños y adolescentes de los centros educativos de los distritos y/o provincias donde viven.

2.14. PROYECTO DE LEY Nº 1011/2006-CR.

La iniciativa legislativa propone modificar el inciso 22) del artículo 9º e incorporar un artículo 9º-A de la Ley Nº 27972 disponiendo la atención prioritaria de los pedidos de información de los regidores, tanto provinciales como distritales, para fines de fiscalización y señalando responsabilidad al funcionario o servidor que se niegue a proporcionarla.

2.15. PROYECTO DE LEY Nº 1012/2006-CR. 

La iniciativa legislativa propone modificar los artículos 99º y 103º de la Ley Nº 27972, con la finalidad de establecer una periodicidad de cuatro veces al año para las reuniones ordinarias de los Consejos de Coordinación Local Provincial y Distrital.

 2.16.  PROYECTO DE LEY Nº 1013/2006-CR 

La iniciativa legislativa propone incorpora un artículo 21º-A a la Ley Nº 27972 a efectos que el Alcalde provincial o distrital cumpla con rendir cuenta sobre le desarrollo de su gestión, de manera pública a la población, cuando menos cuatro veces al año.

2.17. PROYECTO DE LEY Nº 1018/2006-CR. 

La iniciativa legislativa propone modificar el inciso 23) del artículo 20º de la Ley Nº 27972 referido a las atribuciones del Alcalde, con la finalidad de establecer que los contratos y/o convenios que suscriba en el ejercicio de su función, no podrán exceder el periodo de gestión para el cual fue elegido.

2.18. Proyecto de Ley Nº 1172/2006-CR 

La iniciativa legislativa proponesustituir el numeral 7.6 del artículo 161º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a competencias y funciones de la Municipalidad Metropolitana de Lima en materia de revisiones técnicas vehículares.

2.19. Proyecto de Ley Nº 1174/2006-CR

La iniciativa legislativa propone modificar los artículos 98º, 99º, 100º, 102º, 103º, 104º e incorporar el artículo 31º-A de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a fortalecer los mecanismos de concertación y de rendición de cuentas en el ámbito de los Gobiernos Locales.

2.20. Proyecto de Ley Nº 1200/2006-CR

La iniciativa legislativa propone modificar el numeral 3.2 del artículo 73º y el numeral 1.1 del artículo 79º de Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, así como derogar el D.S. Nº 015.2007-AG y restituir el artículo 41ª y el Capítulo X del D.S. Nº 038-2001-AG, Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, referente a uniformizar criterios en la legislación sobre áreas naturales protegidas.

2.21. Proyecto de Ley Nº 1271/2006-CR

La iniciativa legislativa propone incorporar el artículo 151º-A a la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el cual declara como Municipalidades Metropolitanas a las ciudades que tengan una población superior al 1% de la población nacional.

2.22. Proyecto de Ley Nº 1380/2006-CR

La iniciativa legislativa propone modificar los artículos 9º inciso 4), 73º inciso 3.2 y Vigésimo Cuarta Disposición Complementaria de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a las atribuciones del Concejo Municipal y materias de competencia municipal respectivamente.

2.23. Proyecto de Ley Nº 1394/2006-CR

La iniciativa legislativa propone modificar el artículo 69º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que establece una renta por los montos recaudados por el ingreso de visitantes a las áreas naturales protegidas a favor de las municipalidades para inversión en saluid y educación.

2.24. Proyecto de Ley Nº 1450/2006-PE

La iniciativa legislativa propone modificar el artículo139º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a permitir una mejor aplicación y distribución de los ingresos del FONCOMUN, incorporando el criterio de ruralidad.

2.25. Proyecto de Ley Nº 1462/2006-GL

La iniciativa legislativa propone modificar los artículos 9º, 11º, 20º, 28º, 37º, 38º, 40º, 44º, 59º, 60º, 63º, 66º, 69º, 79º, Décimo Primera y Vigésimo Primera Disposición Complementarias de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a las atribuciones del Concejo Municipal, Responsabilidades, Impedimentos y derechos de regidores.

2.26. Proyecto de Ley Nº 1616/2007-CR

La iniciativa legislativa propone modificar los artículos 22º, 133º y 134º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en lo referente a la transferencia del FONCOMUN, participación de Rentas de Aduanas a las Municipalidades de Centros Poblados y establece sanciones por el incumplimiento de dichas transferencias.

2.27. Proyecto de Ley Nº 1635/2007-CR

La iniciativa legislativa propone modificar el artículo 119º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a regular la convocatoria a cabildo abierto.

2.28. Proyecto de Ley Nº 1667/2007-CR

La iniciativa legislativa propone modificar el numeral 5) y suprime el último párrafo del artículo 22º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto a la vacancia para Alcaldes y regidores que no domicilien en la jurisdicción para las que fueron elegidos.

2.29. Proyecto de Ley Nº 1746/2007-CR

La iniciativa legislativa propone modificar el artículo 151º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto a considerar como Municipalidad Metropolitana a la Municipalidad del Cusco.

2.30. Proyecto de Ley Nº 1775/2007-GL

La iniciativa legislativa propone modificar el artículo 81º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a ampliar funciones en materia de tránsito, viabilidad y transporte público a las municipalidades distritales.

2.31. Proyecto de Ley Nº 1832/2007-CR

La iniciativa legislativa propone modificar el artículo 133º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a la asignación de recursos a las municipalidades de centros poblados.

2.32. Proyecto de Ley Nº 1835/2007-CR

La iniciativa legislativa propone modificar los artículos VII, 21º, 22º y agregar el artículo XI al Título Preliminar a la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a la vacancia del cargo de Alcalde o Regidor y sanciona la instalación de oficinas de enlace fuera de la jurisdicción municipal.

2.33. Proyecto de Ley Nº 1919/2007-GL

La iniciativa legislativa propone establecer una renta por los montos recaudados por la Tarifa Unificada de Uso de Aeropuertos (TUUA) y la Tarifa de Despegue y Aterrizaje a favor de las municipalidades para inversión en salud y educación en compensación a la contaminación acústica.

2.34. Proyecto de Ley Nº 1943/2007-PE

La iniciativa legislativa propone modificar el artículo 22º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a declara la vacancia del alcalde se ausente de su jurisdicción municipal por más de cien días consecutivos o alternados dentro de un periodo de 365 días de mandato.

2.35. Proyecto de Ley Nº 2172/2007-CR

La iniciativa legislativa propone adicionar el inciso 36) al artículo 9º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a establecer y apoyar el apoyo necesario que brindará la Municipalidad, a las Juntas Vecinales de los Delegados Vecinales, para que cumplan sus funciones.

2.36. Proyecto de Ley Nº 2173/2007-CR

La iniciativa legislativa propone modificar el artículo 109º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a la reelección de los Delegados Vecinales Comunales.

2.37. Proyecto de Ley Nº 2201/2007-CR

La iniciativa legislativa propone modificar el inciso 23) del artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referente a las atribuciones del Alcalde para celebrar contratos y convenios.

3. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

Conforme a los registros consignados en el departamento de Trámite Documentario del Congreso de la República, no existen antecedentes similares a las que son materia de estudio en el presente dictamen, en esta legislatura.

Sin embargo durante el período legislativo 2001-2006 se presentaron más de 100 (cien) proyectos de Ley que proponían modificaciones a la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con una temática bastante similar a la que contienen los proyectos de Ley materia de análisis. 

4. MARCO NORMATIVO

Teniendo en consideración los fundamentos de las iniciativas legales bajo estudio, la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado, considera que las normas legales pertinentes al tema son las siguientes:

· Constitución Política del Perú: artículo 178º y siguientes.

· Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización

· Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias
· Jgv
· hgv
5. ANÁLISIS  DE  LAS  PROPUESTAS

6.1. PROYECTO DE LEY Nº 353/2006-CR

Sobre la modificación del numeral 30) del Articulo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades, referido a conferir atribuciones al Concejo Municipal para cesar a los Gerentes Municipales por acuerdo de la mayoría del número legal de sus miembros se debe señalar que esta propuesta guarda concordancia con el artículo 27º de la misma ley que señala que el Gerente Municipal puede ser cesado por el Alcalde, sin expresión de causa por ser funcionario de su confianza, o por los dos tercios del número hábil de regidores del Concejo Municipal, siempre que se presenten cualesquiera de las causales previstas en el art. 9º de esta Ley. Para el tratamiento de este tema, en primer lugar, debe hacerse un reconocimiento del error contenido en el texto de la norma vigente. Este error consiste en enunciar que el art. 9º de la ley contiene causales de cese de funcionarios de confianza, entre las atribuciones que este artículo confiere al Concejo Municipal; cuando la única atribución vinculada a causas de cese es la del numeral 30) del art. 9º; o sea acto doloso o falta grave. En este orden de ideas el art. 27º también amerita una corrección en su redacción al momento de abordar el tema del cese de funcionarios de confianza por parte del Concejo Municipal. En cuanto al fondo de la materia es interesante resaltar que la anterior Ley Orgánica de Municipalidades, la Ley Nº 23853, estuvo vigente más de 19 años y contenía una regla muy simple que obligaba a los Alcaldes a contar con la participación de funcionarios responsables y competentes: todos los Directores eran funcionarios de confianza que podían ser removidos por el Alcalde o el Concejo.

Respecto de la modificación del Artículo 11º de la Ley  referido al Derecho de los Regidores a solicitar sin expresión de causa la información que requieran en el ejercicio de su función fiscalizadora y a que el incumplimiento en la entrega de dicha información constituiría falta grave; es de vital importancia que la Ley contemple las garantías mínimas indispensables para que los regidores puedan efectivamente contar con la información que requieran para ejercer a cabalidad la función enunciada en la ley.  

Sobre la modificación del Artículo 12º referido al Régimen de Dietas de los Regidores y a que estas deben ser fijadas en el primer trimestre de cada año de gestión y a que deben ser pagadas por la asistencia  efectiva a las sesiones, en documento único y en la misma oportunidad, se ha encontrado que la organización que agrupa a los regidores a nivel nacional FENAREP se ha pronunciado en favor de mejoras legislativas en la Ley Orgánica de Municipalidades destinadas a que las dietas sean pagadas en un marco de total transparencia.

Respecto de la modificación del Artículo 20º de la Ley referido a las atribuciones del Alcalde para atender los pedidos de información que formulen los regidores para efectos de fiscalización; informando al Concejo Municipal bajo responsabilidad, es concordante con la propuesta ya comentada de mejorar las condiciones bajo las cuales se brinda información a los regidores.

En relación a la propuesta de modificación del Artículo 25º referido a introducir el principio de la instancia plural en el procedimiento de suspensión de Alcaldes y Regidores, se debe señalar que esta materia ya se encuentra regulada en la Ley Nº 28961- Ley que modifica los artículos 22º y 25º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y el artículo 31º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sobre causales de vacancia y suspensión.

Sobre la propuesta de modificación del Artículo 79º de la ley que propone que las Municipalidades puedan celebrar convenios de asesoramiento técnico con entidades públicas para efectos del saneamiento de la propiedad predial en reemplazo del texto vigente que contempla el asesoramiento técnico del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI en estas materias, cabe señalar que la Ley Nº 28923 - Ley que establece el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Urbanos, ha suspendido por tres años la competencia municipal para efectos de saneamiento de predios, para que dicha competencia continúe siendo ejercida por el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, pero dada la permanencia de la Ley Orgánica de Municipalidades es conveniente incorporar una disposición que permita a los Gobiernos Locales no sólo de contar con instituciones diferentes al COFOPRI, sino también que estas entidades efectúen una transferencia de la experiencia adquirida con la finalidad que en un futuro sean las propias municipalidades las capaces de efectuar el saneamiento de la propiedad predial.

Respecto de la propuesta de modificación del artículo 97º a efectos que los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y sus Presupuestos Participativos sean de obligatorio cumplimiento en lugar  del carácter orientador que tiene hoy en día, es importante distinguir que uno y otro tienen características diferentes. El Plan de Desarrollo Municipal Concertado es el instrumento de gestión que contiene la visión de desarrollo de la jurisdicción a largo plazo incorporando los objetivos y acciones programadas para alcanzar dicha visión; en cambio el Presupuesto Participativo es una herramienta de gestión participativa anual, que si bien está íntimamente ligada a los objetivos del Plan, no necesariamente lo abarca en su totalidad pudiendo incluir proyectos no contemplados como producto de coyunturas determinadas de diversa índole (ej.: catástrofes o desastres naturales). Adicionalmente hay que contemplar el componente social del presupuesto participativo que presenta un alto nivel de movilidad en cada ejercicio presupuestal (ej.: cambio de dirigencia en las Organizaciones Sociales de Bases que participan). Es por ello que ambos instrumentos no pueden ser objeto de condiciones o limitaciones similares, siendo que el Plan de Desarrollo Concertado puede mantener un carácter orientador para efectos de su implementación, mientras que en el caso del Presupuesto Participativo es razonable que su ejecución se convierta en obligatoria para lograr así la satisfacción de las necesidades y prioridades planteadas por la propia población.

Como complemento a la propuesta de mejorar las condiciones en las que se brinda información a los regidores, es necesario derogar el numeral 22) del artículo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades.

PROYECTO DE LEY Nº 503/2006-CR

Respecto de esta propuesta que pretende incorporar como causal de vacancia del Alcalde y los regidores la falta de entrega de recursos a las Municipalidades de Centros poblados; es necesario efectuar algunas precisiones sobre la creación de estas entidades y la transferencia de los recursos que les corresponden.

En primer lugar, es necesario resaltar que las Municipalidades de Centros Poblados son órganos desconcentrados de la administración municipal distrital o provincial, por lo que, en razón a esta naturaleza, su creación responde a ciertas condiciones de prestación o cumplimiento de funciones que su entidad principal no puede cumplir. En segundo lugar, y atendiendo a la precisión anterior, la prestación de estos servicios públicos requiere de ciertos recursos que deben estar claramente establecidos y determinados en la ordenanza de creación del Centro Poblado, tal y como lo establece el art. 129º de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Es precisamente el incumplimiento de los requisitos señalados en la Ley por parte de los Alcaldes Provinciales, hace que no se transfiera los recursos a las Municipalidades de Centros Poblados que no se han adecuado de acuerdo a Ley; por lo que incorporar la causal de vacancia en la Ley Orgánica de Municipalidades compelería a los Alcaldes a transferir recursos que son necesarios para el cumplimiento de las funciones delegadas a las municipalidades de Centros Poblados.

PROYECTO DE LEY Nº 545-2006-CR

La Décimo Cuarta Disposición Complementaria de la L.O.M. contiene una norma de regularización de edificaciones que hayan sido construidas sin licencia ni habilitación urbana hasta el 31 de Diciembre de 2002; sin pago de multas ni otras sanciones, hasta el 30 de Junio de 2003. Como se puede apreciar esta disposición estuvo vigente solo 23 días, lapso de tiempo insuficiente para que los administrados puedan acceder al beneficio previsto.

PROYECTO  DE  LEY Nº 602/2006-CR

El Plan de Acondicionamiento Territorial de las Municipalidades es el instrumento normativo-técnico que entre sus múltiples variables se encuentra la de identificar las áreas agrícolas de su jurisdicción y determinar cual debe ser la vocación de las mismas para efectos de establecimiento del uso de los suelos; dado que a las Municipalidades les asiste la competencia de la zonificación reconocida en el artículo 195º numeral 6. de la Constitución. Sin embargo la condición agrícola de los suelos siempre ha sido de manejo directo del sector Agricultura por su directa vinculación con la materia.

Este hecho ha determinado que las Municipalidades tengan poca o nula injerencia sobre el manejo de suelos agrícolas sobre todo por las normas de intangibilidad agrícola que el Poder Ejecutivo expidió en más de una oportunidad y que fueron objeto de declaraciones de inconstitucionalidad por el Tribunal Constitucional. Dada así la competencia constitucional municipal deviene en sustancial que las Municipalidades pueden ejercitarla plenamente aún para la determinación de las áreas agrícolas de su jurisdicción, ello por cierto en coordinación con el sector correspondiente para garantizar la calidad técnica de las decisiones.

Por tanto es conveniente modificarse el artículo 79º de la Ley Orgánica de Municipalidades.

PROYECTO DE LEY  Nº 618/2006-CR

La propuesta de incorporación expresa de la Mancomunidad Municipal en la Ley Orgánica de Municipalidades es una necesidad acorde con el desarrollo de la institucionalidad municipal. El texto del artículo 124º que remite a la forma como las Municipalidades se relacionan entre sí requiere de un reforzamiento conceptual a efectos de explicitar la importancia que tiene la posibilidad de mancomunarse para los municipios. En este orden de ideas y dado que el tema ha sido ampliamente tratado por la Comisión de Descentralización durante el debate y aprobación del Dictamen de la Ley Nº 29029 – Ley de la Mancomunidad Municipal, solamente queda recoger la forma de relación entre los gobiernos locales, dado que si se incorpora las definiciones establecidas en la referida norma legal, se presentaría el caso de endurecer una ley ordinaria al estar contenida en una ley orgánica.

PROYECTO DE LEY Nº 701-2006-CR

La propuesta bajo análisis tiene por objeto impedir que los regidores municipales, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades incurran en iniciativa de gasto, semejante a lo previsto para los Congresistas en la Constitución Política del Estado. Esta disposición guarda cierto nivel de racionalidad con el manejo y orden presupuestal en los Gobiernos Locales, por lo que es atendible incorporarla en el artículo 10º de la ley.

PROYECTO DE LEY Nº 799/2006-CR

El proyecto propone establecer una condición específica para la creación de Municipalidades de Centros Poblados al interior del territorio de las Comunidades Campesinas o Nativas: que sean estas entidades las que propongan a las Municipalidades Provinciales la creación de esos Municipios.

Las Municipalidades de Centros Poblados pueden considerarse como órganos desconcentrados de su Municipio Distrital y la razón de ser de su creación es la posibilidad de brindar servicios públicos a su comunidad en mejores condiciones. Siendo que las Comunidades Campesinas o Nativas que tiene el rol de representación y preservar sus intereses culturales y étnicos ancestrales, es conveniente que los servicios públicos locales delegados por los gobiernos locales, no colisionen entre sí. 
Por ello es viable incorporar esta condición para la creación de Municipalidades de Centros Poblados en territorios de Comunidades Campesinas o Nativas.

PROYECTO DE LEY Nº 811/2006-PE

El Poder Ejecutivo estima conveniente efectuar algunas precisiones en el texto de la Ley Orgánica de Municipalidades referidas a algunas funciones de las Municipalidades tanto Distritales como Provinciales así como sustituir las referencias a las Direcciones regionales sectoriales por la de los Gobiernos Regionales, en sus relaciones funcionales para la prestación de determinados servicios que provienen de competencias compartidas.

En relación a la primera propuesta cabe anotar que deviene en innecesaria al estar vigente el artículo 3º de la propia Ley Orgánica de Municipalidades que señala: “ Las Municipalidades se clasifican,.. en función de su jurisdicción: La Municipalidad provincial, sobre el territorio de la respectiva provincia y el Distrito del Cercado... La Municipalidad distrital, sobre el territorio del distrito.” Es así que queda claramente establecido que las competencias y funciones de las Municipalidades se ejercen de acuerdo a esta norma de jurisdicción territorial, haciéndose innecesario modificar la ley para adicionar términos que propongan una precisión.

En cuanto a la sustitución planteada para definir que las relaciones de las Municipalidades en el ejercicio de competencias compartidas son con los Gobiernos Regionales y no con las Direcciones regionales, es atendible incorporar la propuesta en concordancia con las acciones de transferencia de funciones que viene realizando el Poder Ejecutivo dentro del Plan Anual de Transferencias aprobado.

En relación a la propuesta de elaboración de un Glosario de términos de la Administración Pública que defina, uniformice y precise los conceptos de la gestión pública y los conceptos de “Competencia”, “Función”, “Atribución”, “Facultad” y “Materia”, para optimizar el ejercicio de competencias, funciones y actividades, eliminándose toda duplicidad y superposición; se encuentra conveniente su aprobación por Decreto Supremo.

PROYECTO DE LEY Nº 845/2006-GL

Esta propuesta resalta la necesidad que, aquellas leyes referidas a los ingresos de las Municipalidades que signifiquen un recorte o reducción de estos, deban prever o establecer una fuente de ingreso o compensación alternativa que equilibre el impacto económico de la norma que se aprueba. En este sentido es atendible que cualquier recorte de ingresos sea resarcido a efectos de no afectar la capacidad  financiera de las Municipalidades para la atención de los servicios públicos locales que la ley les asigna.

PROYECTO DE LEY Nº 901/2006-CR 

El proyecto de Ley propone incorporar un artículo a la Ley Orgánica de Municipalidades con la finalidad de  establecer requisitos para la presentación de las proposiciones de Ordenanzas ante el Concejo Municipal. Estos requisitos pueden ayudar a configura un orden y sustento importante en la proposición de las Ordenanzas Municipales que son las normas de más alta jerarquía normativa en las Municipalidades por lo que pueden ser incorporadas en la propuesta del Dictamen como un párrafo adicional al artículo 40º de la ley.

PROYECTO DE LEY Nº 918/2006-CR 

Esta propuesta quiebra el orden establecido de la conformación de las listas municipales durante el proceso electoral municipal, y que es elaborado voluntariamente por las organizaciones políticas o movimientos que participan en el mismo. Las listas de participantes en los procesos electorales se elaboran atendiendo al mecanismo de elección de candidatos que ha elegido cada  organización política de acuerdo a la Ley de Partidos Políticos. Es en ese momento que las colectividades evalúan la ubicación y orden que corresponde a cada uno de sus candidatos, y es esa la presentación que alcanzan al electorado para su elección.  Por ello no parece razonable alterar este orden por la sola voluntad del Alcalde, cuyo criterio no necesariamente podría corresponder a la naturaleza democrática de la institución municipal.

PROYECTO DE LEY Nº 972/2006-CR  

El proyecto de Ley propone una formula similar a la vigente en los Consejos Regionales para el funcionamiento interior del Concejo Municipal. Si bien el proyecto denomina a su propuesta de “separación de poderes” en realidad no es tal, dado que este esquema de ejercicio de poderes implica un diseño que abarca al propio sistema de elección de autoridades. 

En este contexto y analizando la conveniencia de su incorporación en la Ley Orgánica de Municipalidades debemos señalar que la realidad de mas de 1,800 municipalidades en el Perú no permite un manejo de esta naturaleza. Son mas de 900 las Municipalidades Distritales a nivel nacional que tienen sólo 5 regidores en su Concejo y la mayoría de ellas en el ámbito rural, con lo cual las posibilidades de un funcionamiento orgánico como órgano normativo son muy precarias. Adicionalmente cabe señalar que el concepto de poder que implica el esquema de separación del mismo no se corresponde  exactamente con la naturaleza eminentemente vecinal de las Municipalidades.

PROYECTO DE LEY Nº 1010/2006-CR 

Las Juntas  vecinales son organizaciones sociales de base que tienen una serie de derechos de gobierno y gestión al interior de los Gobiernos locales, y en consecuencia no pueden ser ejercidas o representadas por menores de edad que en el sistema legal peruano carecen de capacidad de ejercicio en sus derechos civiles. Sin embargo cabe señalar que la ley General de Educación ya reconoce la existencia de los Municipios Escolares como espacios de dialogo de los menores de edad que cursan estudios de educación básica.

PROYECTO DE LEY Nº 1011/2006-CR
Esta propuesta es atendible en su contenido dado que los Regidores ediles deben contar con todas las garantías necesarias para acceder a la información que requieran para el ejercicio de su función fiscalizadora. Adicionalmente se señala que esta materia ya ha sido objeto de análisis en un punto anterior

PROYECTO DE LEY Nº 1012/2006-CR
El proyecto de Ley propone establecer una periodicidad de cuatro veces al año para las reuniones ordinarias de los Concejos de Coordinación Local Provincial y Distrital, ello con la finalidad de mejora la participación de los Consejos de Coordinación Local en la gestión municipal . Cabe señalar que los CCL locales son espacios de coordinación  y concertación local,  pero que la gestión misma le corresponde íntegramente a la Municipalidad de la jurisdicción como órgano de gobierno ejecutivo. En este orden de ideas, no parece atendible aumentar el numero mínimo de reuniones o convocatorias anuales de los CCL, no sólo porque se trata de un mínimo con lo cual no se impide un número mayor de convocatorias sino porque las autoridades de las Municipalidades forman parte de una serie de espacios similares sobre otras materias o ante otras instancias.

PROYECTO DE LEY Nº 1013/2006-CR
El proyecto de ley propone que el Alcalde provincial o distrital cumpla con rendir cuenta sobre el desarrollo de su gestión, de manera pública a la población, cuando menos cuatro veces al año. Esta propuesta es interesante para propiciar un adecuado flujo de información por parte de la autoridad municipal hacia la ciudadanía, sin que ello signifique una mengua en el derecho de los administrados a pedir información cierta sobre la gestión de sus autoridades en la oportunidad que lo señale la Ley Nº 26300 – Ley de Participación y Control Ciudadanos. Sin embargo, habría que establecer una menor cantidad de momentos para este acto de información pública e incorporarlos en el art. 121º de la Ley Orgánica de Municipalidades, a efectos de reforzar el derecho de los ciudadanos a obtener información de su autoridad local.

PROYECTO DE LEY Nº 1018/2006-CR
El Proyecto de Ley propone que los contratos y/o convenios que suscriba el Alcalde en el ejercicio de su función, no excederán el periodo de gestión para el cual fue elegido. Esta propuesta es interesante dado que muchas autoridades al ver la proximidad del fin de su gestión municipal, proceden a suscribir contratos o convenios que comprometen a la institución por varios años sin posibilidad de revisión de estos actos.

GRUPO DE TRABAJO

La Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado conformó un Grupo de Trabajo para efectuar una revisión de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con la finalidad de producir un informe final que revelara la necesidad de introducir modificaciones en la Ley Orgánica de Municipalidades. Este Grupo de Trabajo presentó un informe sobre los hallazgos encontrados en su tarea revisora, con el siguiente contenido:

a) TITULO PRELIMINAR:

a.1.) Concepto: Los conceptos de Gobiernos Locales y Municipalidades establecidos en el art. I del Titulo Preliminar de la Ley, requieren de un mejoramiento en su redacción, a efectos que consideren la real naturaleza de estas instituciones.

a.2.)   Revisión de Cuentas en las Municipalidades: La Ley Orgánica de Municipalidades no precisa la oportunidad ni modalidades para hacer efectiva la rendición de cuentas hacia la población.

b) ORGANIZACIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES:

b.1)    Autonomía de los Concejos Municipales para convocar a sesión. Los reglamentos internos de los Concejos Municipales no son suficientes para resolver la autonomía de estos órganos de gobierno.

b.2.)   Concentración de doble función (ejecutiva y normativa) en el Alcalde.   Superposición de funciones en la producción normativa. Se concentra en la persona del Alcalde la facultad de convocatoria y conducción del órgano ejecutivo así como el órgano normativo y fiscalizador, sin distinguir áreas de acción, generando una fuerte presencia de los Alcaldes en la conducción y manejo de su respectiva Municipalidad.

b.3)   Restricciones a la función fiscalizadora de los Concejos Municipales: Asimismo, esto conlleva que los consejeros cuenten con menos posibilidades para ejercer sus atribuciones de fiscalización y en el mismo orden de ideas tampoco permite un adecuado control político sobre el órgano ejecutivo.

b.4)  Pedido de Información de los Regidores: Se encuentra regulado en el inciso 22 del Artículo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades, cuyo objetivo era que al aprobarse los pedidos de información de los Regidores en el Consejo Municipal, estos no pudieran ser denegados por ninguna instancia administrativa de la municipalidad.  Sin embargo en la práctica esta disposición viene siendo interpretada en un sentido diferente: que es necesario que el Concejo Municipal apruebe a través de votación la atención del pedido de información formulado por un regidor, con lo cual al miembro del Concejo que le esta reservada la función de fiscalización en la Municipalidad, se le concede un derecho menor que al de cualquier ciudadano, quien pagando el costo de la información que requiere, puede acceder a ella casi sin restricciones.  Es notorio que esta no es la intencionalidad de la Ley, por lo que es preciso modificar el enunciado con la finalidad de hacerlo más preciso y acorde a la función de los regidores municipales y ubicarlo en otro artículo que no guarde relación con las funciones del Concejo Municipal.  Adicionalmente, se agrega que constituye falta grave la negativa u omisión de entregar la información solicitada por un regidor, con lo cual el funcionario o servidor responsable podría recibir una sanción disciplinaria por esta conducta.

b.5)   Régimen de Dietas y Remuneración del Alcalde: Sobre las dietas que perciben los regidores por la asistencia efectiva a cada sesión del Concejo Municipal, es importante señalar que el artículo 12º de la Ley, deja a la autonomía del órgano de gobierno municipal la facultad de fijar el monto de las mismas y la remuneración del Alcalde, atendiendo a las posibilidades reales de financiación de las mismas y en base a los recursos que percibe cada Municipalidad.  Ello debe concordarse con lo establecido en el numeral 1 del artículo 5º del a Ley Nº 28212 - “Ley de Remuneraciones de las Autoridades del Estado” debiendo considerarse, además, que las dietas por asistencia a sesiones del Concejo Municipal no tienen carácter remunerativo sino que son la contraprestación directa por asistencia efectiva a las sesiones de un órgano colegiado.  Sin embargo la oportunidad en el pago de estas dietas ha generado algún tipo de actos discriminatorios al interior de los Concejos Municipales, dado que algunas administraciones vienen asumiendo criterios discrecionales, sin explicación válida alguna, al momento de efectuar el pago a unos u otros regidores.  Por tanto, con la finalidad de prevenir algunas iniquidades que se vienen presentando con el pago de las dietas municipales, especialmente a los regidores que ejercen fiscalización activa a la gestión municipal; se hace necesario realizar una modificación a la Ley que estaría dirigida a señalar una oportunidad única para el pago de las dietas.

c)   Los Conflictos de Competencias: Art. del 123º al 127º

c.1)    Mancomunidad: Modificación del Art. 124º: En el marco del tratamiento que la Comisión le está dando al tema de las Mancomunidades municipales, parece relevante introducir una mención a esta herramienta de gestión en el artículo que de la Ley Orgánica de Municipalidades que le corresponde.  El capítulo II del Titulo IX de la Ley Orgánica de Municipalidades, se refiere a las relaciones entre Municipalidades, conteniendo tres artículos: 124º de las relaciones entre municipalidades, 125º de la representación de las municipalidades y 126º del Instituto de Fomento Municipal. Es claro que, las Mancomunidades Municipales deben estar establecidas en el art. 124º de la Ley Orgánica de Municipalidades con una norma de remisión.

d)   Los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y los Órganos de Coordinación.-  Artículos del 97º al 110º

d.1)  Limitada participación de los consejos de coordinación local en la gestión municipal: Se viene presentando que en algunas Municipalidades no cumple con la convocatoria a los respectivos Consejos de Coordinación Local, muchas veces simplemente el mínimo de Ley y sólo para formalizar los procesos de presupuesto participativo perdiendosé una oportunidad para fortalecer la gestión pública y para permitir la participación de la población en el desarrollo y la gobernabilidad local. En consecuencia se requiere que el Consejo de Coordinación Local se reúna cuando menos dos veces al año habida cuenta de la importante función que esta instancia desempeña, por lo que su convocatoria no debe quedar a la discrecionalidad del Alcalde por lo que debe ser incorporada en la legislación. En tal virtud es conveniente proponer la modificación de los Artículos 99º y 103º de la Ley Orgánica de Municipalidades para que los concejos de Coordinación Local, Provincial y Distrital tengan un mayor número de sesiones ordinarias al año, cuando menos cinco sesiones ordinarias y de forma extraordinaria cuando los convoque el Consejo Municipal o lo solicite la tercera parte de sus miembros.

d.2)    Planes de desarrollo concertado: La propuesta referida a los Planes de Desarrollo Municipal Concertado, pretende modificar el artículo 97º de la Ley Orgánica de Municipalidades, introduciendo la obligatoriedad del cumplimiento de los Planes de Desarrollo Concertado y sus Presupuestos Participativos.   La propuesta resulta interesante desde el punto de vista de eficiencia en el aprovechamiento del recurso humano interviniente en el proceso, dado que sería injusto que luego del curso del mismo, donde la población organizada acude a  ejercer un derecho ciudadano, su resultado no fuera de obligatoria observancia por la autoridad municipal encargada de cumplirlo. Es interesante anotar que los Presupuestos Participativos se logran a través de un procedimiento anual, seguido en el marco general de la Ley Nº 28056 “Ley Marco del Presupuesto Participativo” en cuyo artículo 6º se contemplan como mínimo 6 fases del proceso, pudiendo cada autoridad local establecer otros que resulten interesantes para el desarrollo del mismo, atendiendo a las características propias de cada jurisdicción.  Ello ya viene ocurriendo en varias localidades a nivel nacional con importante participación ciudadana, que requiere de un aseguramiento en la ejecución de las decisiones adoptadas en estos espacios públicos.

e) LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES.- Artículo 73º al 187º

e.1)   Intangibilidad de Tierras Agrícolas: Uno de los temas que afecta de manera importante a las ciudades y a una de las áreas productivas del país, es el de la disminución de las tierras agrícolas.  El mantenimiento de un equilibrio entre la demanda de alimento de las ciudades y la existencia de tierras agrícolas para su atención, es una necesidad que debe merecer un tratamiento legislativo urgente en la Ley Orgánica de Municipalidades, dado que en otras normas no se han previsto mecanismos de coordinación o integración entre funciones específicas del sector agricultura y las competencias que sobre uso de suelos tienen los Gobiernos Locales. Por ello es necesario la incorporación de un enunciado normativo en el numeral 1.1 del artículo 79º de la Ley, que permita al sector agricultura proponer a los Concejos Municipales Provinciales la declaración de intangibilidad de aquellas tierras con uso agrícola sostenible que se encuentren cercanas a las áreas de expansión urbana o con esta vocación, a efectos que esta declaración sea incorporada y aprobada en el correspondiente Plan de Acondicionamiento Territorial de la provincia.

e.2)   Saneamiento Predial: El articulo 79º de la Ley Nº 27972 que norma la organización del espacio físico y uso de suelo, establece en su último párrafo que: “en el saneamiento de la propiedad predial la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal actuará como órgano técnico de asesoramiento de los gobiernos locales, para cuyo efecto se suscribirán los convenios respectivos”. Este articulo constituye el desarrollo de la competencia prevista en el numeral 8 del articulo 195º de la Constitución Política, referido a la regulación de actividades o servicios en materia de vivienda y saneamiento. Es notorio que en el contexto del propio articulo 79º de la Ley Orgánica de Municipalidades, que establece como funciones específicas exclusivas de las Municipalidades Provinciales” la aprobación de la regulación provincial respecto de... reconocimiento, verificación, titulación y saneamiento físico legal de asentamientos humanos”; no puede coexistir como órgano técnico único una entidad del gobierno nacional que tiene las condiciones de un programa y por consiguiente de naturaleza temporal, sujeto al cumplimiento de los objetivos específicos para los que fuera creado.  Si la facultad de las Municipalidades Provinciales respecto de normar sobre titulación y saneamiento físico-legal de los asentamientos humanos es exclusiva, no puede compartir ningún aspecto de esta facultad con otro órgano del Estado por imperio de una Ley.  Esto sólo sería posible si la facultad tuviera la calidad de compartida con otro nivel de gobierno u organismo estatal. En tal sentido, sólo queda la posibilidad de celebrar convenios de asesoramiento con entidades públicas que tengan la capacidad técnica suficiente, para el logro más eficiente de los objetivos de las Municipalidades en materia de saneamiento físico legal.  Entre estos organismos públicos existentes se encuentran por ejemplo las Universidades Públicas, que bien podrían asistir técnicamente a las Municipalidades Provinciales en los procesos de saneamiento y titulación de asentamientos humanos.
f) INCORPORAR CAPITULO REFERIDO A CIUDADES CON CARACTERÍSTICAS METROPOLITANAS: Una de las falencias más notables de la Ley Orgánica de Municipalidades es la de tratar a todos los gobiernos locales de la misma manera, sin considerar las evidentes diferencias entre las distintas ciudades de alta población y compleja estructura y la mayoría de las ciudades y distritos del Perú. La sola diferencia entre atribuciones de las municipalidades provinciales, y las distritales no es suficiente para regular el manejo de ciudades integradas por varios distritos, sea que se hallan creado subdividiendo las circunscripciones existentes o que poblaciones antes alejadas hayan sido absorbidas por la antigua capital provincial. En tal virtud, la Ley Orgánica de Municipalidades debería comprender una disposición que establezca la obligación de las municipalidades provinciales de aquellas ciudades con características metropolitanas, de establecer mediante ordenanzas de alcance provincial normas homologadas en todos los distritos y otras disposiciones que permitan a los habitantes de una ciudad contar con un régimen uniforme en todas las circunscripciones.

PROBLEMÁTICA a solucionar:

La Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades se promulgó el 27 de Mayo de 2003, es decir, actualmente tiene una vigencia de cuatro años y que contrasta con la vigencia de más de 19 años de la Ley Orgánica de Municipalidades anterior. 

Esta referencia cronológica es relevante para hacer notar que debido al corto tiempo de vigencia que tiene la norma bajo estudio, es necesario efectuar algunas precisiones y correcciones al haberse contrastado con la realidad, máxime si se trata de la ley que desarrolla la autonomía y competencias reconocidas a los Gobiernos Locales en la Constitución Política de Estado.

La actual coyuntura es apropiada para continuar implementando de forma progresiva el nuevo bloque competencial que les ha sido asignado a los Gobiernos Locales y que es sustancialmente mayor que el que tenían en la derogada Ley Nº 23853.

Es necesario considerar que esta norma es de aplicación a las 1,829 Municipalidades existentes en el país, ente Provinciales y Distritales, muchas de ellas con características diversas y que responden a realidades distintas. Es así que el gran reto de esta Ley, y por consiguiente de sus operadores, consiste en regir la vida institucional de entidades locales encargadas de promover el desarrollo de localidades distintas entre sí, pero cuya misión en la sociedad es procurar al mejoramiento de las condiciones de vida del ciudadano.  

	TOTAL  MUNICIPALIDADES  A  NIVEL  NACIONAL

	TOTAL
	PROVINCIALES
	DISTRITALES

	1,829
	194
	1,635


Fuente:  I.N.E.I. 

Sobre la diversidad de realidades en las que se insertan las actividades de las Municipalidades encontramos multiples variables bajo las cuales puede enfocarse su análisis. La alta concentración de población en algunas de las provincias es un signo de falta de homogeneidad en el desarrollo del país y la poca capacidad de oferta de  servicios básicos, lo cual empuja a los peruanos a concentrarse en un grupo de ciudades importantes. Tomando en consideración este criterio de concentración de población por provincias, encontramos lo siguiente:

	PROVINCIAS CON MAYOR 

CONCENTRACIÓN DE POBLACION

(Sin contar Lima y Callao)
	AREQUIPA, TRUJILLO, CHICLAYO, PIURA, MAYNAS, HUANCAYO, SNTA, CUSCO, CORONELPORTILLO, ICA

	PROVINCIAS CON MENOS Población
	PURUS
	TARATA

	
	3,485
	6,630


      Fuente: I.N.E.I.

Otro enfoque interesante para vislumbrar la importancia de las Municipalidades en su relación con el ciudadano y el rol que deben cumplir en la lucha contra la pobreza, son los niveles de pobreza en las Regiones según su nivel de carencias y vulnerabilidad. El FONCODES ha desarrollado un mapa de pobreza según niveles de carencia y vulnerabilidad de la población en atención a la falta de determinados servicios básicos como agua, desagüe, electricidad, educación, etc.; lo cual no solo permite un manejo adecuado de la ayuda que presta esta institución sino que además permite al Estado establecer cuales son los lugares en donde debe concentrarse la ayuda social y la promoción del desarrollo. Es aquí donde las Municipalidades con su presencia permanente y activa juegan un papel de vital importancia como elementos de soporte a la acción del Estado. 

	NUEVO MAPA DE POBREZA DEPARTAMENTAL DE FONCODES 2006

	QUINTIL ÍNDICE DE CARENCIAS
	DEPARTAMENTOS
	NÚMERO
	POBLACIÓN SIN SERVICIOS

	
	
	
	Agua
	Desague
	Electricidad

	MAS POBRE
	Huancavelica, Huanuco, Cajamarca, Apurimac, Ayacucho, Loreto, Amazonas, Pasco
	8
	43%
	36%
	54%

	QUINTIL 2
	Cusco, Puno, Ucayali, Piura, San Martín
	5
	41%
	30%
	40%

	QUINTIL 3
	Ancash, Junin, Madre de Dios, La libertad, Lambayeque, Tumbes, Ica
	7
	24%
	20%
	26%

	QUINTIL 4
	Moquegua, Arequipa, Tacna
	3
	15%
	10%
	13%

	MENOS POBRE
	Lima y Callao
	2
	14%
	5%
	6%

	TOTAL
	
	25
	27%
	20%
	27%


     FUENTE:  FONCODES

Esta información nos revela la necesidad de fortalecer decididamente el rol de los Gobiernos Locales como nivel de gobierno, reforzando su institucionalidad y asegurándoles un marco jurídico sólido y estable; con la expectativa que pueden jugar un papel preponderante en las acciones tendientes a mejorar el nivel y calidad de vida de los ciudadanos, en mayor o menor grado en cada jurisdicción, dependiendo de sus carencias, necesidades, potencialidades y recursos.

En este contexto, es oportuno postular algunas modificaciones con diferentes matices e intensidades en lo que a afectos legales se refiere, como resultado del reflejo de estos años de vigencia de la Ley Orgánica de Municipalidades; ello con la finalidad de continuar en la tarea de fortalecer las nuevas competencias recibidas y reforzarlas a través de las transferencias de funciones que viene recibiendo de los diferentes sectores.

6. CONCLUSIONES

De todos los proyectos de ley presentados y las materias halladas por el Grupo de Trabajo, se ha considerado incorporar en la propuesta de este Dictamen los siguientes temas, como modificatorias a la Ley Orgánica de Municipalidades:

I. Derecho de Información de los Regidores

II. Remoción de los Gerentes Municipales

III. Contratación de Personal al final del mandato

IV. Rendición de Cuentas 

V. Vacancia del Cargo a Alcaldes y Regidores 

VI. Remuneración del Alcalde y Dietas de los Regidores

VII. Creación de Organismos Públicos de las Municipalidades

VIII. Prohibición de Iniciativa de Gasto de Regidores

IX. Proyectos de Ordenanzas con Debido Sustento

X. Coordinación con los Gobiernos Regionales

XI. Compensación por Reducción de Rentas

XII. Presupuesto Participativo con carácter vinculante

XIII. Intangibilidad de Tierras Agrícolas

7. Opiniones recibidas

Se ha recibido opinión de la Secretaria de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros sobre los Proyectos de Ley siguientes:

7.1. P.L. Nº 353/2006-CR La Secretaría de Descentralización concluye que: “consideramos pertinente realizar las modificaciones propuestas en lo concerniente a los temas relacionados al régimen de dietas, atribuciones del alcalde, a la doble instancia para la suspensión del cargo de Alcalde o Regidor y al saneamiento predial; no siendo conveniente realizarlas en cuanto a los siguientes temas: pedido información, remoción del Gerente Municipal, Planes de Desarrollo Concertado y ala intangibilidad de tierras agrícolas”.

7.2. P.L. Nº 503/2006-CR La Secretaría de Descentralización opina que: “dentro del artículo 22º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se agregue el inciso 11º por no transferir en el plazo de 30 días los recursos que dispone el artículo 133º de la Ley Nº 27972, que corresponde a las Municipalidades de los Centros Poblados de su jurisdicción, conforme a su Ordenanza de creación o adecuación”.

7.3. P.L. Nº 545/2006-CR La Secretaría de Descentralización concluye que: “no es viable la propuesta legislativa de modificar la Décimo Cuarta Disposición Complementaria de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, por cuanto la misma cumplió sus efectos al vencer el plazo que concedía para acogerse a la regularización”. Asimismo, recomienda que “se apruebe una Ley específica para la regularización de la situación de ñas edificaciones construidas sin licencia de construcción y/o en terrenos sin habilitación urbana”.
7.4. P.L. Nº 1010/2006-CR: La Secretaría de Descentralización concluye que: “La Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros, no tiene competencia sobre el proyecto de ley Nº 1010/2006-CR”. Asimismo, opina que “la propuesta normativa deberá adecuarse a las disposiciones del Código de los Niños y Adolescentes, aprobado por Ley Nº 27337 y la normatividad vigente sobre la materia”.
7.5. P.L. Nº 1011/2006-CR: La Secretaría de Descentralización concluye que: “resulta viable modificar el numeral 22) del artículo 9º de la citada ley, a fin que el Consejo Municipal disponga la atención prioritaria, de los pedidos de información solicitada por los Regidores, debiendo precisarse que dicha acción deberá ser sin ningún trámite previo”. Asimismo, menciona que: “resulta viable incluir como un párrafo adicional, la propuesta normativa del artículo 9-A del proyecto de ley, debiendo uniformizarse un único plazo para la atención de la información solicitada por un Regidor y precisar que el funcionario o servidor o responsable que se niegue, omita, retrase o dificulte la entrega de la información, incurre en falta grave, en el marco del derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 2º de la Constitución Política del Perú y el TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”.
7.6. P.L. Nº 1012/2006-CR: La Secretaría de Descentralización concluye que: “resulta viable la propuesta normativa del proyecto de ley, en tanto al incrementar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de Coordinación Local Provincial y Distrital, previstas en el artículo 99º y 103º de la Ley Orgánica de Municipalidades, permite fortalecer, promover e institucionalizar el mecanismo de efectiva participación ciudadana en la gestión y el desarrollo local, en el marco del proceso de descentralización”.

7.7. P.L. Nº 1013/2006-CR: La Secretaría de Descentralización emite opinión favorable, recomendando que “se evalúe la posibilidad de aclarar la redacción de la propuesta, especificando si el Alcalde Provincial o Distrital rendirá cuenta de su desarrollo de su gestión o se deberá señalar que rendirá cuentas sobre el manejo de fondos, bienes y/o recursos públicos, así como las fuentes de donde surgieron y sobre el desarrollo de su gestión”. Asimismo, recomienda que “la ubicación del propuesto artículo 21-A propuesto se ubique como un párrafo adicional en el artículo 21º de la Ley Orgánica de Municipalidades, referido a los Derechos, Obligaciones y Remuneraciones del Alcalde”
7.8. P.L. Nº 1018/2006-CR: Sobre éste proyecto la Secretaría de Descentralización menciona que “es el órgano de dirigir y conducir el proceso de descentralización, aprobando normas en materia de Descentralización; en consecuencia, no tiene competencia en la materia de la iniciativa legislativa del Proyecto de Ley Nº 1018/2006-CR, no obstante ello, concluye opinando que: “el periodo de contratación del personal bajo la modalidad de servicios no personales o locación de servicios, sujeto al periodo legal  por el cual fue elegido el Alcalde, desnaturalizando el plazo legal máximo establecido para la locación de servicios en el artículo 1768º del Código Civil y transgrediendo el principio de leyes especiales establecido en el Artículo 103º de la Constitución Política del Perú”.

7.9. P.L. Nº 1172/2006-CR: Sobre la propuesta de eliminar la competencia de la Municipalidad Metropolitana de Lima, para gestionar las revisiones técnicas en el ámbito de su competencia territorial y otorgándole la facultad de fiscalizar y controlar el funcionamiento de vehículos automotores, aplicando las multas que correspondan de ser el caso; “considera viable, en tanto permite ordenar la competencia sobre la regulación del Sistema de Revisión Técnica Vehícular, otorgando mediante Ley Orgánica de Municipalidades a la Municipalidad Metropolitana de Lima la facultad especial de fiscalizar y controlar el cumplimiento de la revisión técnica de los vehículos automotores, quedando para el Ministerio de Transportes y Comunicaciones la competencia normativa a nivel nacional sobre la gestión en las revisiones técnicas. Sin embargo, considera que se deberá efectuar coordinaciones entre la Municipalidad de Lima Metropolitana con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a fin de definir su competencia de cada uno, teniendo en cuenta su alcance nacional y competencia territorial metropolitana, en el marco de lo previsto en el artículo 123º de la LOM”.

Respecto a la propuesta del artículo 2º del proyecto que plantea que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, sustituya a la Municipalidad Metropolitana de Lima, en los contratos y obligaciones derivados del contrato de concesión para la construcción, equipamiento y ejecución de revisiones técnicas vehiculares “considera que no resulta viable, en tanto transgrede lo dispuesto en el artículo 62º de la Constitución Política del Perú, al querer modificar los términos contractuales a través de una Ley con nivel de Ley Orgánica”.

7.10. P.L. Nº 1174/2006-CR: Opina, respecto a los artículos 98º y 102º de la LOM, que “resulta pertinente la propuesta, en tanto fortalecen la participación de la sociedad civil en el consejo de Coordinación local Provincial – CCP, asegurando una mayor representatividad de la población en dicho consejo”.

Respecto al artículo 99º y 103º de la LOM, opina que: “resulta viable modificarlos, en tanto permitirá incrementar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de Coordinación Local Provincial y Distrital, fortaleciendo, promoviendo e institucionalizando el mecanismo de la efectiva participación ciudadana en la gestión y el desarrollo local, en el marco del proceso de descentralización”.

Sobre la modificación de los numerales 5) y 6) del artículo 100º y el artículo 104º los cuales proponen que el Consejo de Coordinación Local Provincial y del Consejo de Coordinación Distrital emita opinión en su calidad de órganos de coordinación, en asuntos que afectarán o involucren directamente a su Gobierno Local; considera que: “no necesitan ser incluidos como funciones nuevas de dichos órganos, en tanto están referidos a asuntos que se encuentran inmersos en la función prevista en el numeral 1) de los artículos 100º y 104º de la Ley Nº 27272 – Ley Orgánica de Municipalidades”.

Sobre la incorporación del artículo 31-A “Rendición de Cuentas” que señala la obligatoriedad de las Municipalidades Provinciales de realizar 03 actividades públicas de rendición de cuentas cada año (01 en capital y 02 en distritos) y para el caso de las Municipalidades Distritales realizar 02 actividades públicas de rendición de cuentas cada año (01 en la capital y 01 en poblado diferente), la Secretaría de Descentralización: “considera importante señalar que la frecuencia de la rendición de cuentas, no sólo deberá estar sujeta a un número de sesiones que convoque el Alcalde en su jurisdicción, sino además cuando lo solicite los vecinos de su comunidad”.

Se ha recibido la opinión del Ministerio de Economía y Finanzas sobre los Proyectos de Ley siguientes:

7.11. P.L. Nº 503/2006-CR: Opina mediante el Informe Nº 198-2007-EF/65.13 de la Dirección General de Asuntos Económicos y Sociales, respecto a la incorporación del inciso 11) al artículo 22º de la LOM que propone incorporar la causal de vacancia del cargo de Alcalde o Regidor por no entregar los recursos que corresponden a las Municipalidades de los Centros Poblados de su jurisdicción: “Existiendo la obligatoriedad legal para transferir recursos a las Municipalidades de Centro Poblado en función a sus funciones delegadas, y existiendo mecanismos para su participación en el diseño del Presupuesto del Gobierno Local y de reclamo ante la Contraloría General de la República en el caso de incumplimiento de las normas vigentes resulta innecesaria una medida legal adicional como la propuesta en el presente Proyecto de Ley. Finalmente, cabe agregar que, existe actualmente en la legislación vigente una medida legal contra el incumplimiento de la obligación de otorgamiento de recursos, contemplada en el artículo 133º de la Ley 27972, que es el Proceso Constitucional de Cumplimiento que procede para que se acate una norma legal”.

7.12. P.L. Nº 701/2006-CR: Se pronuncia mediante el Informe Nº 166-2007-EF/76.10 de la Dirección Nacional del Presupuesto Público, en los siguientes términos: “…esta Dirección Nacional no formula observación al proyecto de ley, toda vez que su aplicación no implicaría situaciones generadoras de gasto, por el contrario está orientado a prohibir que los Consejeros Regionales y Regidores creen o aumenten gasto al presupuesto regional o local, respectivamente.”
7.13. P.L. Nº 845/2006-GL: Opina mediante el Informe Técnico Nº 119-2007-EF/66.01 de la Dirección General de Política de Ingresos Públicos, respecto a la modificación del artículo 69º de la LOM que: “no debería aprobarse porque la normatividad vigente contempla mecanismos que salvaguardan el equilibrio de las finanzas públicas, al amparo de la Ley 28929, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007 y el Decreto Legislativo Nº 977”. 

Asimismo, sobre el mismo proyecto complementa la opinión sectorial mediante el Informe Nº 031-2007-EF/65.12 de la Dirección General de Asuntos Económicos y Sociales, el cual menciona que: “emite opinión desfavorable al presente proyecto de ley en la medida que, la solución al principal problema de la vulnerabilidad e inestabilidad de las finanzas de los gobiernos locales, debe orientarse fundamentalmente a una cada vez mayor autonomía de los gobiernos locales que permita que vayan incrementando su base tributaria municipal, y no depender tanto de las transferencias. En ese sentido, las municipalidades cuentan con fuentes de recaudación que pueden ser mejor explotadas, como es el caso del impuesto a la propiedad predial. Este punto es fundamental en el proceso de descentralización que ha decidido relanzar y profundizar el presente gobierno, que se orienta no solo a ir incrementando en forma significativa las responsabilidades de gasto, sino también la asignación de tributos, que apunten a una cada vez mayor autonomía y potestad tributaria en los gobiernos locales”.
7.14. P.L. Nº 545/2006-CR: Hace de conocimiento el Memorando Nº 182-2007-EF/65.13 de la Dirección General de Asuntos Económicos y Sociales el menciona que: “emite opinión desfavorable a la norma propuesta debido a que: a) no adjunta un análisis costo/beneficio que precise claramente a los beneficiarios directos de la norma (número estimado de infractores que podrían acogerse); b) desalienta la cultura de pago; y c) resta ingresos a los gobiernos locales por concepto del cobro de multas por infracción a las construcciones que se realizaron sin contar con la respectiva licencia”.

7.15. P.L. Nº 1616/2007-CR: Opina mediante el Informe Nº 438-2007-EF/65.13 de la Dirección General de Asuntos Económicos y Sociales, mencionando que: “El artículo 133º de la Ley Orgánica de Municipalidades contempla la existencia de responsabilidad del alcalde y del gerente municipal correspondiente, en caso que no se proceda a la entrega o transferencia de recursos en la forma mensual prevista en la norma, en tal sentido, no sería necesaria una disposición adicional como la contemplada en el proyecto de ley propuesto para lograr el cumplimiento de dicha disposición legal”. Sobre el artículo 22º opina que: “las causales previstas en el artículo 22º de la Ley Nº 27972 son taxativas y de carácter general; por lo que, el presente caso particular y específico referido a la no entrega de recursos que dispone el artículo 133º de la Ley Nº 27972 no debe ser regulado por la presente vía”. Respecto al artículo 134º menciona que: “Al ser estos recursos transferidos por los Gobiernos Locales, la rendición de cuentas se realizará ante dicho gobierno local, el cual se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Sistema Nacional de Control, tal como lo establece el artículo 3º de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de control y la Contraloría General de la República, Ley Nº 27785”. “Finalmente, se debe indicar que actualmente existe en la legislación vigente una medida legal contra el incumplimiento de la obligación de otorgamiento de recursos, que es el Proceso Constitucional de Cumplimiento que procede para que se acate una norma legal”.
Se ha recibido la opinión del Ministerio de Justicia sobre los Proyectos de Ley siguientes:

7.16. P.L. Nº 618/2006-CR: Opina mediante el Informe Nº 004-2007-JUS/AT de la Asesoría Técnica, el menciona que: “…La Ley de Procedimiento Administrativo General, regula que las entidades de la administración pública se deben colaboración o cooperación entre sí sin que ello importe renuncia a la competencia. …La mancomunidad es una forma de colaboración entre entidades que se encuentra prevista en la ley, toda vez que el artículo 76º no restringe ninguna forma de asociación, coordinación o cooperación, sino, como lo hemos expresado es una articulación que cumple un rol orientador en las diferentes formas de colaboración o cooperación que deben impulsar la administración pública para el cumplimiento del servicio público. Por lo expuesto opino, que no es viable el proyecto de ley bajo análisis el mismo que modifica los artículos 9º, 20º y 124º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972”.
7.17. P.L. Nº 503/2006-CR: Opina mediante el Informe Nº 006-2007-JUS/AT de la Asesoría Técnica, el cual menciona que: “…La vacancia es la figura jurídica por la cual se cesa en funciones a una autoridad edil, siempre que concurran los elementos de legalidad y declaración previa. …La entrega de recursos a los centros poblados es un encargo legal que constituye una atribución del alcalde, concejo y administración edil, en consecuencia, su incumplimiento es sancionado como señala la ley: suspensión del cargo en el caso del alcalde y hasta destitución para el gerente municipal, previo proceso administrativo. Por lo expuesto opino, que no es viable el proyecto de ley bajo análisis que incorpora la causal de vacancia de los alcaldes y regidores de las municipalidades provinciales y distritales por falta de entrega de recursos a las municipalidades de centros poblados”.
Se ha recibido la opinión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones sobre el Proyecto de Ley siguiente:

7.18. P.L. Nº 1919/2007-GL: mediante el Informe Nº 095-2008-MTC/12 de la Dirección General de Aeronáutica Civil, el cual menciona que: el “Decreto Supremo Nº 019-2007-MTC ... jerarquiza los aeródromos de propiedad pública en categorías; a saber, nacionales, regionales y locales. El efecto concreto de la jerarquización es que posibilita que la función de desarrollo y administración de los aeródromos sea transferida del gobierno nacional a los gobiernos regionales y/o locales, según viene sucediendo de acurso a los Planes de Transferencia respectivos.
En este sentido, en el corto y mediano plazo, la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial- CORPAC S.A. no será la administradora de los aeródromos clasificados como regionales o locales y por lo tanto, no recibirá la TUUA o la tarifa por Despegues y Aterrizajes.....es decir, gobiernos regionales y locales que brinden los servicios que comprenden la TUUA y el aterrizaje y Despegue, percibir dicho ingreso. Con relación a la infraestructura de carácter nacional, cabe señalar que la misma se encuentra inmersa en un proceso de concesiones, en donde las tarifas señaladas son percibidas por los concesionarios a través de un contrato de concesión suscrito con el Estado, contratos que no pueden ser modificado sin el consentimiento de ambas partes.

En este sentido, tanto el proceso de descentralización y transferencia de funciones y activos a los Gobiernos Regionales y Locales, así como la entrega en concesión de infraestructura de carácter nacional a operadores privados, determinan que el proyecto de ley bajo análisis no sea recomendable”.
Se ha recibido la opinión del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social sobre el Proyecto de Ley siguiente:

7.19. P.L. Nº 545/2006-CR: mediante el Informe Nº 1543-2006-MIMDES/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, el cual menciona que: “…Nuestras políticas, planes y objetivos se encuentran orientados a la mujer, desarrollo social, propiciar la equidad de género, igualdad de oportunidades para la niñez, tercera edad y la población en situación de pobreza y pobreza extrema, no encontrándose dentro del ámbito de nuestra competencia pronunciarnos respecto a la temática contemplada en el proyecto de ley puesto a consideración de nuestro sector”. 
Se ha recibido la opinión del Ministerio de Agricultura sobre el Proyecto de Ley siguiente:

7.20. P.L. Nº 602/2006-CR: mediante el Informe Nº 1286-2006-AG/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, el cual menciona que: “…de acuerdo al proceso de descentralización, se vienen transfiriendo funciones a los gobiernos regionales, habiendo ya sido transferida la de formulación de planes y políticas agrarias; función que dentro de la estructura de los Gobiernos Regionales, esta a cargo de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. De lo expuesto, se concluye que, el Ministerio de Agricultura, recomienda la aprobación del proyecto de ley, por las consideraciones expuestas en su Exposición de Motivos, sugiriendo que acorde con el proceso de descentralización, se modifique el texto propuesto, sustituyendo la referencia al Ministerio de Agricultura, por la del Gobierno Regional correspondiente”. 
Se ha recibido la opinión del Ministerio de Educación sobre el Proyecto de Ley siguiente:

7.21. P.L. Nº 1010/2006-CR: mediante el Informe Nº 817-2006-ME/SG-OAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, el cual menciona que es viable la creación de Juntas Vecinales Escolares, pero sugiere el siguiente texto: “…Los Concejos Municipales promueven la creación de juntas vecinales escolares, integradas por niños y adolescentes estudiantes de las instituciones Educativas Públicas y Privadas del distrito o provincia, de preferencia por los que han sido electos como Alcaldes o Alcaldesas en sus respectivos Municipios Escolares. Las Juntas Vecinales escolares participan activamente en los temas de la comunidad que afectan su vida y en las acciones de apoyo a la labor educativa, por los gobiernos locales…”. 
Se ha recibido la opinión de la Municipalidad Metropolitana de Lima sobre los Proyectos de Ley siguientes:

7.22. P.L. Nº 1919/2007-GL: mediante el Informe Nº 210-082-00000096 del Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad, el cual concluye que: “...no resulta de directo interés pues no existe aeropuerto que se ubique al interior de la jurisdicción de la Municipalidad Metropolitana de Lima; sin embargo resulta ser una propuesta favorable en tanto que incidiría positivamente en las Municipalidades Provinciales que cuentan con aeropuertos, al dotarles de recursos necesarios para cumplir su función de regular y controlar la contaminación acústica, así como beneficiar la inversión en salud y educación de los pobladores que habitan en las zonas urbanas afectadas”.
7.23. P.L. Nº 1775/2007-GL: remite opinión desfavorable de la entidad sobre el proyecto de ley, conforme a lo opinado por la Gerencia de Transporte Urbano en su Informe Nº 2143-2007-MML/GTU-AL, el cual menciona que: “La detección de infracciones e imposición de sanciones son facultades exclusivas otorgadas expresamente por la Ley Orgánica de Municipalidades y por las Ordenanzas Nºs 104, 196 y 351 a las Municipalidades Provinciales por lo que la inclusión de las Distritales en el desempeño de tales gestiones, coadyuvarían a crear confusión en los administrados y profusión de legislaciones Ad-hoc, dependiendo de las Municipalidades Distritales para ejercerlas. Las Municipalidades Provinciales son las que contratan al personal de inspectores, los capacita y provee los recursos
Se ha recibido la opinión del Jurado Nacional de Elecciones sobre los Proyectos de Ley siguientes:

7.24. P.L. Nº 1943/2007-PE: remite opinión favorable en los siguientes términos: “Consideramos, adecuada la fórmula legal del proyecto de ley Nº 1943-2007/PE que propone modificar el artículo 22º de la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, relacionado a incluir como causal de vacancia la ausencia de la respectiva jurisdicción municipal por más de 100 días consecutivos o alternados dentro de un periodo de 365 días de mandato, pero es aconsejable precisar que la vacancia procede aún cuando dicha ausencia se haya producido bajo licencia o autorización. 
También consideramos adecuado que los alcaldes que residan fuera de su respectiva jurisdicción municipal tendrán un plazo de 90 días calendario contados a partir de la vigencia de la presente ley para fijar un único domicilio dentro de la misma, pero por la misma razón debe introducirse una precisión legal para que una vez elegida a autoridad respectiva, en caso que tenga domicilio múltiple, deberá fijar su domicilio real único en la localidad que lo eligió, también dentro de un plazo no mayor de 90 días”.

8. RESOLUCIÓN

Por las razones expuestas, la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado resuelve, en cumplimiento del inciso a) del artículo 70º del Reglamento del Congreso de la República, resuelve APROBAR los proyectos de ley Nº 353/2006-CR, 503/2006-CR, 545/2006-CR, 602/2006-CR, 618/2006-CR, 701/2006-CR, 799/2006-CR, 811/2006-PE, 845/2006-GL, 901/2002-CR, 918/2006-CR, 972/2006-CR, 1010/2006-CR, 1011/2006-CR, 1012/2006-CR, 1013/2006-CR, 1018/2006-CR, 1172/2006-CR, 1174/2006-CR, 1200/2006-CR, 1271/2006-CR, 1380/2006-CR, 1394/2006-CR, 1450/2006-PE, 1462/2006-GL, 1616/2007-CR, 1635/2007-CR, 1667/2007-CR, 1746/2007-CR, 1775/2007-GL, 1832/2007-CR, 1835/2007-CR, 1919/2007-GL, 1943/2007-PE, 2172/2007-CR, 2173/2007-CR y 2201/2007-CR que proponen modificaciones a la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades, con el siguiente texto sustitutorio:

El Congreso de la República ha dado

La Ley siguiente:

LEY  QUE  MODIFICA  DIVERSOS ARTICULOS  DE  LA  LEY  Nº 27972 – LEY  ORGÁNICA  DE  MUNICIPALIDADES

Artículo Único.- Objeto de la ley

Modifícanse los artículos 9º, 10º, 11º, 12º, 20º, 21º, 22º, 24º, 25º, 27º, 28º, 40º, 44º, 53º, 59º, 63º, 66º, 69º, 73º, 79º, 82º, 97º, 98º, 99º, 102º, 103º, 111º, 124, 128º, 129º, 133º, 134º, 139º, 142º, 157º y Vigésimo Primera Disposición Complementaria de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los cuales quedan redactados de la siguiente manera:

“Artículo 9º.- Atribuciones del Concejo Municipal

Corresponde al concejo municipal:

(...)

4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que identifique y declare las áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales y las áreas agrícolas. Las áreas naturales de conservación municipal son declaradas conforme a la legislación sobre la materia.

(...)

18. Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos municipales al sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de participación de la inversión privada permitida por ley, conforme a los artículos 32, 33 y 35 de la presente ley.

23. Autorizar al procurador público municipal, para que, en defensa de los intereses y derechos de la municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales el órgano de control interno haya encontrado responsabilidad civil o penal; así como en los demás procesos judiciales interpuestos contra el gobierno local o sus representantes y en los casos de comisión de delito flagrante cometidos por funcionarios, servidores o terceros.

29. Aprobar el régimen de:

29.1 Administración de sus bienes y rentas

29.2 Administración de los servicios públicos locales
29.3 Administración, gestión y funcionamiento de las empresas municipales, organismos públicos municipales y de cualquier otra entidad creada o por crearse por la municipalidad; las cuales son evaluadas periódicamente.

30. Disponer el cese de los gerentes municipales por acuerdo de los dos tercios del número hábil de regidores.

(...)

ARTÍCULO 10.- ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES

Corresponden a los regidores las siguientes atribuciones y obligaciones:

(...)

6. Mantener comunicación con el consejo de coordinación local, las juntas vecinales, organizaciones sociales y los vecinos a fin de informar al concejo municipal y proponer la solución de problemas.

ARTÍCULO 11.- RESPONSABILIDADES, IMPEDIMENTOS Y DERECHOS DE LOS REGIDORES

Los regidores tienen las siguientes responsabilidades, impedimentos y derechos:

1. No pueden ejercer encargos de ejecución de presupuesto bajo ninguna modalidad, ni ejercer funciones, cargos ejecutivos o administrativos, sean de carrera o de confianza, ni ocupar cargos de miembros de directorio, gerente u otro órgano colegiado, en la misma municipalidad o en las empresas municipales, organismos públicos municipales u otras entidades creadas o por crearse. Todos los actos que contravengan esta disposición son nulos y la infracción de esta prohibición es causal de vacancia en el cargo de regidor.

(...)

2. En el ejercicio de su función fiscalizadora tienen derecho a solicitar, sin expresión de causa, la información que requieran y a recibirla del funcionario competente. La negativa, incumplimiento u omisión en la entrega de la información de manera injustificada, constituye falta grave.

3. Los Regidores se encuentran impedidos de formular o tener iniciativa para crear o aumentar gastos públicos en el presupuesto municipal aprobado, al proponer sus proyectos de Ordenanzas, Acuerdos, Pedidos y Mociones de orden del día, que dispone el artículo 10º de la presente ley.

ARTÍCULO 12.- RÉGIMEN DE DIETAS

Los regidores desempeñan su cargo a tiempo parcial y tienen derecho a dietas fijadas por acuerdo del concejo municipal dentro del primer trimestre del primer año de gestión. El acuerdo que las fija es publicado obligatoriamente bajo responsabilidad.

El monto de las dietas es fijado de acuerdo a la real y tangible capacidad económica del gobierno local, previas las constataciones presupuestales del caso. No pueden otorgarse más de cuatro dietas mensuales a cada regidor y en ningún caso, el total de dichas dietas podrán superar el 30% de la remuneración del Alcalde. Las dietas se pagan por asistencia efectiva a las sesiones y dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente.

(...)

ARTÍCULO 20.- ATRIBUCIONES Y OBLIGACIÓN DEL ALCALDE

Son atribuciones del alcalde:

(...)

25. Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos y financieros de las empresas municipales, organismos públicos municipales u otra entidad creada o por crearse por la municipalidad, y de las obras y servicios públicos municipales ofrecidos directamente o bajo delegación u otra forma de promoción de la inversión privada permitida por ley al sector privado;

35. Sin perjuicio de las acciones judiciales o administrativas pertinentes, los contratos de naturaleza laboral o locación de servicios que suscriba el Alcalde o suscritos por funcionarios de su administración, y que excedan el plazo del periodo de su elección, deberán ser ratificados o resueltos por el Alcalde electo para el siguiente periodo, dentro del primer mes de su gestión.
36. Administrar, conducir y atender en el local de la municipalidad, dentro de la circunscripción.

37. Las demás que le correspondan de acuerdo a ley.
(...)

ARTICULO 21º.- REMUNERACIÓN DEL ALCALDE

El alcalde provincial o distrital, según sea el caso, desempeña su cargo a tiempo completo, y es rentado. Su remuneración mensual se fija por acuerdo del concejo municipal dentro del primer trimestre del primer año de gestión. El acuerdo que la fija se hace efectivo luego de su publicación.

El monto mensual de la remuneración del alcalde es fijado, discrecionalmente de acuerdo a la real y tangible capacidad económica del gobierno local, en proporción a la población electoral de su circunscripción y al presupuesto anual ejecutado en el ejercicio fiscal inmediatamente anterior, conforme a la ley especial.

Artículo 22.- Vacancia del cargo de Alcalde o Regidor 

El cargo de alcalde o regidor se declara vacante por el concejo municipal, en los siguientes casos:

1. Muerte; 

2. Asunción de otro cargo proveniente de mandato popular; 

3. Enfermedad o impedimento físico permanente que impida el desempeño normal de sus funciones;

4. Ausencia de la respectiva jurisdicción municipal por más de treinta (30) días consecutivos, sin autorización del concejo municipal;

5. Por no administrar, conducir y/o atender en el local de la municipalidad, dentro de la circunscripción territorial de manera regular, sin autorización del concejo municipal;

6. Cambio de domicilio fuera de la respectiva jurisdicción municipal; 

7. Condena consentida o ejecutoriada por delito doloso con pena privativa de la libertad; 

8. Inconcurrencia injustificada a tres (3) sesiones ordinarias consecutivas o seis (6) no consecutivas durante tres (3) meses; 

9. Nepotismo, conforme a ley de la materia; 

10. Por incurrir en la causal establecida en el artículo 63 de la presente Ley; 

11. Por sobrevenir algunos de los impedimentos establecidos en la Ley de Elecciones Municipales, después de la elección.

12. Por no transferir a lo largo de un ejercicio fiscal, los recursos correspondientes a las Municipalidades de los Centros Poblados de su jurisdicción, conforme a su ordenanza de creación o adecuación y a su presupuesto institucional.

ARTÍCULO 24.- REEMPLAZO EN CASO DE VACANCIA O AUSENCIA

En caso de vacancia o ausencia del Alcalde lo reemplaza el primer regidor hábil que sigue en su propia lista electoral.

En caso de vacancia del regidor o regidores, los reemplazan sus suplentes, respetando la precedencia establecida en su propia lista electoral.

ARTÍCULO 25.- SUSPENSIÓN DEL CARGO 

El ejercicio del cargo de alcalde o regidor se suspende por acuerdo de concejo en los siguientes casos:

1. Por incapacidad física o mental temporal;

2. Por licencia autorizada por el concejo municipal, por un período máximo de treinta (30) días naturales;

3. Por el tiempo que dure el mandato de detención;

4. Por sanción impuesta por falta grave de acuerdo al reglamento interno del concejo municipal.

5. Por sentencia judicial condenatoria emitida en segunda instancia por delito doloso con pena privativa de la libertad.

6. Por no realizar dos (2) Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de acuerdo a lo señalado en el numeral 2) del artículo 111º de la presente Ley.

(..)

ARTÍCULO 27.- GERENCIA MUNICIPAL

La administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del gerente municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa. El gerente municipal también puede ser cesado mediante acuerdo del concejo municipal adoptado por dos tercios del número hábil de regidores.
ARTÍCULO 28.- ESTRUCTURA ORGÁNICA ADMINISTRATIVA

La estructura orgánica básica de la municipalidad comprende: 

1. La gerencia municipal,

2. El órgano de auditoría interna,

3. La procuraduría pública municipal,

4. La oficina de asesoría jurídica y

5. La oficina de planeamiento y presupuesto.

Los demás órganos de línea, apoyo y asesoría se establecen conforme lo determina cada gobierno local y su disponibilidad económica.

Las Municipalidades pueden crear organismos públicos municipales u otras entidades desconcentradas para el mejor cumplimiento de sus funciones y con acuerdo de dos tercios del número legal del concejo municipal.

Artículo 40º.- ORDENANZAS

1. Las ordenanzas son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal.

2. Mediante ordenanzas se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa.

3. Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley.

4. Las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia.

Para efectos de la estabilización de tributos municipales, las municipalidades pueden suscribir convenios de estabilidad tributaria municipal; dentro del plazo que establece la ley. Los conflictos derivados de la ejecución de dichos convenios de estabilidad serán resueltos mediante arbitraje.

5. Las proposiciones de Ordenanzas Municipales deben estar debidamente sustentadas. Deben contener una exposición de motivos donde se expresen sus fundamentos, el efecto de la vigencia de la norma propuesta sobre la legislación municipal de la jurisdicción correspondiente y la identificación de los costos y beneficios de la misma.

ARTÍCULO 44.- PUBLICIDAD DE LAS NORMAS MUNICIPALES

Las ordenanzas, los decretos de alcaldía, los acuerdos sobre remuneración del alcalde y dietas de los regidores, así como los acuerdos de concejo de interés público o vecinal, deben ser publicados:

(...)

ARTÍCULO 53.- PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

Las municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como instrumentos de administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de la materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción. El presupuesto participativo forma parte del sistema de planificación.

Las municipalidades, conforme a las atribuciones que les confiere el artículo 197 de la Constitución, regulan la participación vecinal en la formulación de los presupuestos participativos.

El presupuesto municipal debe sustentarse en el equilibrio real de sus ingresos y egresos y estar aprobado por el concejo municipal dentro del plazo que establece la normatividad sobre la materia. En cada ejercicio fiscal debe establecerse los recursos económicos correspondientes para el financiamiento de las funciones delegadas a cada municipalidad de centro poblado de su circunscripción donde las hubiere.

Para efectos de su administración presupuestaria y financiera, las municipalidades provinciales y distritales constituyen pliegos presupuestarios cuyo titular es el alcalde respectivo.

ARTÍCULO 59.- REQUISITOS PARA LA DISPOSICIÓN DE BIENES MUNICIPALES

Los bienes municipales pueden ser transferidos, otorgados en concesión o bajo cualquier otra modalidad de participación de la inversión privada, para su uso o explotación, arrendados o modificar su estado de posesión o propiedad mediante cualquier otra modalidad, con el requisito de acuerdo del concejo municipal.

Cualquier transferencia de propiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a través de subasta pública, conforme a ley. Las concesiones otorgadas y/o cualquier otra modalidad de participación de la inversión privada cedidas para uso o explotación de un bien municipal, cumplen lo determinado por las normas establecidas sobre la materia.

Excepcionalmente y por acuerdo adoptado por dos tercios del número legal de regidores del concejo respectivo, las municipalidades podrán cancelar, debidamente fundamentada y conciliada, sus acreencias o deudas laborales con los trabajadores y pensionistas municipales mediante el pago a través de la entrega de bienes municipales que no estén afectos a ningún proyecto en particular y por un monto no menor a la tasación de precio de mercado. La Contraloría General de la República deberá emitir informe previo.
Estos acuerdos deben ser puestos en conocimiento de la Contraloría General de la República en un plazo no mayor de 7 (siete) días, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 63.- RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN

El alcalde, los regidores, los servidores, empleados y funcionarios municipales no pueden, dentro de la jurisdicción provincial, contratar, rematar obras o servicios públicos municipales ni adquirir directamente o por interpósita persona bienes de propiedad municipal. Se exceptúa de la presente disposición el respectivo contrato de trabajo, que se formaliza conforme a la ley de la materia y la dación en pago conforme al caso previsto en el artículo 59 de la presente ley.

Los contratos, escrituras o resoluciones que contravengan lo dispuesto en este artículo son nulos, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales a que hubiese lugar, inclusive la vacancia en el cargo municipal y la destitución en la función pública.

ARTÍCULO 66.- APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL

La donación, cesión o  concesión de bienes de las municipalidades, así como la entrega de bienes municipales bajo cualquier otra modalidad de participación de la inversión privada; se aprueba con el voto conforme de los dos tercios del número legal de regidores que integran el concejo municipal.

ARTÍCULO 69.- RENTAS MUNICIPALES

Son rentas municipales:

1. Los tributos creados por ley a su favor.

2. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias, multas y derechos creados por su concejo municipal, los que constituyen sus ingresos propios; así como los recursos remanentes provenientes de los organismos públicos municipales u otras entidades creadas o por crearse.

(...)

8. Los recursos derivados de la concesión de sus bienes inmuebles y los nuevos proyectos, obras o servicios entregados en concesión o bajo cualquier otra modalidad de participación de la inversión privada.

(...)

Los gobiernos locales pueden celebrar operaciones de crédito con cargo a sus recursos y bienes propios, requiriendo la aprobación de la mayoría del número legal de miembros del concejo municipal.

La concertación y contratación de los empréstitos y operaciones de endeudamiento se sujetan a la Ley de Endeudamiento del Sector Público.

Los servicios de amortización e intereses no pueden superar el 30% (treinta por ciento) de los ingresos del año anterior.

Las Leyes que reducen las rentas de los Gobiernos Locales deben consignar expresamente la fuente de financiamiento que sustituya en ese mismo ejercicio y siguientes, la menor captación que se produzca por efecto de la norma.

ARTÍCULO 73.- MATERIAS DE COMPETENCIA MUNICIPAL

(...)

3. Protección y conservación del ambiente

(...)

3.2 Proponer las áreas de conservación municipal conforme a la legislación sobre la materia.

(...)

ARTÍCULO 79.- ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FÍSICO Y USO DEL SUELO

Las municipalidades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, ejercen las siguientes funciones:

1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales:

1.1. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que identifique las áreas urbanas y de expansión urbana, así como las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas. El Plan de Acondicionamiento Territorial declara la intangibilidad para fines de expansión y habilitación urbana de las tierras clasificadas por el Gobierno Regional correspondiente agrícolas en producción, descanso, reserva, eriazas conaptitud de riego y las tierras de pastos y bosques naturales.

Las áreas de conservación municipal se declaran e implementan conforme a la legislación sobre la materia.

(...)

2. Funciones específicas compartidas de las municipalidades provinciales:

2.1. Ejecutar directamente, mediante concesiones o cualquier otra modalidad de participación de la inversión privada, obras de infraestructura urbana o rural de carácter multidistrital que sean indispensables para la producción, el comercio, el transporte y la comunicación de la provincia, tales como corredores viales, vías troncales, puentes, parques, parques industriales, embarcaderos, terminales terrestres, y otras similares, en coordinación con las municipalidades distritales o provinciales contiguas, según sea el caso; de conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de Desarrollo Regional. Dichas obras podrán ejecutarse mediante convenios de asociación con costos compartidos entre municipalidades distritales o provinciales.

(...)

Para el logro eficiente en el saneamiento de la propiedad predial, las municipalidades deberán suscribir convenios de asesoramiento técnico con COFOPRI u otras entidades públicas y/o privadas, que cuenten con la capacidad técnica suficiente. La entidad de asesoramiento técnico debe comprometerse a compartir con el gobierno local los detalles, conocimiento y práctica de los procedimientos utilizados. 

ARTÍCULO 82.- EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y RECREACIÓN

Las municipalidades, en materia de educación, cultura, deportes y recreación, tienen como competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y el regional las siguientes:

1. Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel local, propiciando el desarrollo de comunidades educadoras.

2. Diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo de su jurisdicción, en coordinación con el Gobierno Regional según corresponda, contribuyendo en la política educativa regional y nacional con un enfoque y acción intersectorial.

3. Promover la diversificación curricular, incorporando contenidos significativos de su realidad sociocultural, económica, productiva y ecológica.

4.   Monitorear la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas bajo su jurisdicción, en coordinación con el Gobierno Regional según corresponda, fortaleciendo su autonomía institucional.

5. (...).

ARTÍCULO 97.- PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONCERTADO

Los Planes de Desarrollo Municipal Distritales Concertados y sus Presupuestos Participativos, el Consejo de Coordinación Local Provincial procede a coordinar, concertar y proponer el Plan de Desarrollo Municipal Provincial Concertado y su Presupuesto Participativo, el cual luego de aprobado es elevado al Consejo de Coordinación Regional para su integración a todos los planes de desarrollo municipal provincial concertado de la región y la formulación del Plan de Desarrollo Regional Concertado.

Los planes responden a los principios de participación, transparencia, gestión moderna y rendición de cuentas, inclusión, eficacia, eficiencia, equidad, sostenibilidad, imparcialidad y neutralidad, subsidiaridad, consistencia de las políticas locales, especialización de las funciones, competitividad e integración.

Los planes de desarrollo municipal concertado tienen un carácter orientador de la inversión, asignación y ejecución de los recursos municipales. Los planes de Desarrollo Municipal Concertado son aprobados por los respectivos concejos municipales.

Los Presupuestos Participativos se incorporan al Presupuesto Institucional de las respectivas municipalidades, evitando la duplicidad y superposición de actividades entre las municipalidades provinciales y distritales. 
Las municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local, conforme al artículo 197 de la Constitución.

ARTÍCULO 98.- DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN

El Consejo de Coordinación Local Provincial es un órgano de coordinación y concertación de las Municipalidades Provinciales con las Municipalidades Distritales y las organizaciones sociales de nivel provincial. Se considera organizaciones sociales de nivel provincial, aquellas cuyas actividades se realizan en no menos de un tercio del total de distritos de la provincia correspondiente

El Consejo de Coordinación Local Provincial esta integrado por:

1. El Alcalde Provincial que lo preside, pudiendo delegar tal función al primer regidor de su lista, y los regidores provinciales,

2. Los Alcaldes Distritales de la respectiva jurisdicción provincial, y;

3. Los representantes de las organizaciones sociales de base, comunidades campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de productores, gremios empresariales, profesionales, universidades, juntas vecinales y cualquier otra forma de organización de nivel provincial, con las funciones y atribuciones que le señala la presente Ley. 

La proporción de los representantes de la sociedad civil será del 40% (cuarenta por ciento) del número que resulte de la sumatoria del total de miembros del respectivo Concejo Municipal Provincial y la totalidad de los Alcaldes Distritales de la jurisdicción provincial que corresponda.

Los representantes de la sociedad civil son elegidos democráticamente, por un período de 2 (dos) años, de entre los delegados legalmente acreditados de las organizaciones de nivel provincial, que se hayan inscrito en el registro que abrirá para tal efecto la Municipalidad Provincial, siempre y cuando acrediten personería jurídica y un mínimo de 3 (tres) años de actividad institucional comprobada. La elección de representantes será supervisada por el organismo electoral correspondiente y se realiza dentro de los primeros sesenta (60) días del periodo bianual respectivo.


Una misma organización o componente de ella no puede acreditarse simultáneamente a nivel provincial y distrital.
ARTÍCULO 99.- INSTALACIÓN Y SESIONES

Para la instalación y funcionamiento del Consejo de Coordinación Local Provincial se requiere de la asistencia de la mitad más uno de sus miembros. La ausencia de acuerdos por consenso no impide al Concejo Municipal Provincial decidir lo pertinente. La asistencia de los alcaldes es obligatoria e indelegable en la instalación.

El Consejo de Coordinación Local Provincial se reúne ordinariamente dos veces al año y en forma extraordinaria cuando lo convoque el Alcalde Provincial o un tercio de sus integrantes. En sesión ordinaria, una vez al año, se reúne para integrar los planes distritales y coordinar, concertar y proponer el Plan de Desarrollo Municipal Provincial Concertado y el Presupuesto Participativo Provincial.

ARTÍCULO 102.- DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN

El Consejo de Coordinación local Distrital es un órgano de coordinación y concertación de las Municipalidades Distritales con las Municipalidades de Centro Poblado, donde las hubiere y las organizaciones sociales de nivel distrital. Está integrado por el Alcalde Distrital que lo preside, pudiendo delegar tal función al primer regidor de su lista, y los regidores distritales; por los Alcaldes de Centros Poblados de la respectiva jurisdicción distrital y por los representantes de las organizaciones sociales de base, comunidades campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de productores, gremios empresariales, juntas vecinales y cualquier otra forma de organización de nivel distrital, con las funciones y atribuciones que le señala la presente Ley.

(...).

ARTÍCULO 103.- INSTALACIÓN Y SESIONES

Para la instalación y funcionamiento del Consejo de Coordinación Local Distrital se requiere de la asistencia de la mitad más uno de sus miembros. La ausencia de acuerdos por consenso no impide al Concejo Municipal Distrital decidir lo pertinente. La asistencia de los alcaldes es obligatoria e indelegable en la instalación.

El Consejo de Coordinación Local Distrital se reúne ordinariamente dos veces al año y en forma extraordinaria cuando lo convoque el Alcalde Distrital o un tercio de sus integrantes. En sesión ordinaria, una vez al año, se reúne para coordinar, concertar y proponer el Plan de Desarrollo Municipal Distrital Concertado y el Presupuesto Participativo Distrital.

ARTÍCULO 111.- PARTICIPACIÓN Y CONTROL VECINAL Y RENDICIÓN DE CUENTAS
1. Los vecinos de una circunscripción municipal intervienen en forma individual o colectiva en la gestión administrativa y de gobierno municipal a través de mecanismos de participación vecinal y del ejercicio de derechos políticos, de conformidad con la Constitución y la respectiva ley de la materia.

2. Los Alcaldes están obligados a realizar como mínimo dos (2) audiencias públicas de Rendición de Cuentas sobre cada ejercicio fiscal respecto a logros y dificultades de la gestión municipal y del Presupuesto Participativo. El Alcalde Provincial realizará las audiencias públicas en distritos diferentes al de la capital.

ARTÍCULO 124º.- RELACIONES ENTRE MUNICIPALIDADES

Las relaciones que mantienen las municipalidades entre ellas, son de coordinación, de cooperación o de asociación para la ejecución de obras o prestación de servicios. Se desenvuelven con respeto mutuo de sus competencias y gobierno.

Las municipalidades pueden conformar mancomunidades conforme a la ley especial  sobre la materia.

ARTÍCULO 128.- CREACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS

Las municipalidades de centros poblados son creadas por ordenanza de la municipalidad provincial. La municipalidad provincial pertinente, al emitir la ordenanza respectiva, tendrá a cargo el cumplimiento y determinación de lo siguiente:

1. El ámbito territorial.

2. El régimen de organización interior.

3. Las funciones que se le delegan.

4. Los recursos presupuestales asignados para el cumplimiento de las funciones delegadas, mencionando las partidas presupuestales que son afectadas.
5. Sus atribuciones administrativas y económico-tributarias.

La Municipalidad Provincial es responsable de emitir el informe técnico respectivo que sustenten la ordenanza.

La creación de municipalidades de centros poblados en el ámbito de las Comunidades Campesinas y Comunidades Nativas, se realiza en coordinación con éstas. Sus Alcaldes y regidores son elegidos por los integrantes de la respectiva comunidad.
ARTÍCULO 129.- REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE UNA MUNICIPALIDAD DE CENTRO POBLADO

La creación y funcionamiento de municipalidades de centros poblados se aprueba por los dos tercios del número legal de los regidores del concejo provincial.
Para tal efecto, deberá contar con los siguientes requisitos:

1. La solicitud de un comité de gestión con la adhesión de un mínimo de mil habitantes mayores de edad domiciliados en el centro poblado y registrados debidamente y acreditar dos delegados.

2. Que el centro poblado no se halle dentro del área urbana del distrito al cual pertenece.

3. Que exista comprobada necesidad de servicios locales en el centro poblado y garantizar el sostenimiento económico de los mismos.

4. Que se presenten informes favorables de las gerencias de planificación y presupuesto, de desarrollo urbano y de asesoría jurídica, o sus equivalentes, de la municipalidad distrital respectiva.

Es nula la ordenanza de creación que no cumple con los requisitos antes señalados, bajo responsabilidad exclusiva del alcalde provincial.

ARTÍCULO 133.- RECURSOS DE LAS MUNICIPALIDADES DE CENTRO POBLADO

1. Las municipalidades provinciales y distritales están obligadas a entregar a las municipalidades de centros poblados de su jurisdicción, en proporción a su población y los servicios públicos delegados, un porcentaje de sus recursos propios y los transferidos por el gobierno nacional por concepto de Participación de Rentas de Aduanas y Foncomun, para el cumplimiento de la prestación de los servicios públicos delegados. La ordenanza de creación o de adecuación, según sea el caso, podrá contemplar otros ingresos.

2. La entrega o transferencia de recursos se efectuará en forma mensual y dentro de un plazo máximo de tres meses, bajo responsabilidad del alcalde y del gerente municipal respectivo, cuyo incumplimiento es causal de vacancia del alcalde correspondiente. Las municipalidades provinciales y distritales pueden incrementar las transferencias de recursos a las municipalidades de centros poblados, previo acuerdo de sus concejos municipales.

3. La delegación de los servicios públicos locales que asuman las municipalidades de centro poblado puede implicar la facultad de cobrar directamente a la población los recursos que por concepto de arbitrio se encuentren estimados percibir como contraprestación de los respectivos servicios. La percepción de los recursos que cobren, por delegación expresa, las municipalidades de centro poblado, se entenderán como transferencias efectuadas por parte de la municipalidad provincial o distrital pertinente, para cuyo efecto, deben rendir cuenta mensualmente de los importes recaudados por dicho concepto.

4. Las municipalidades provinciales y distritales deben informar al Ministerio de Economía y Finanzas de manera trimestral, sobre los montos transferidos a las municipalidades de centro poblado para el cumplimiento de las funciones y prestación de servicios municipales delegados.

ARTÍCULO 134.- RESPONSABILIDAD EN EL USO DE LOS RECURSOS

La utilización de los recursos transferidos es responsabilidad de los alcaldes y regidores de los centros poblados; la cual se determinará conforme a los artículos 11, 12 y demás pertinentes de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República – Ley Nº 27785.

ARTÍCULO 139.- DEFINICIÓN

Las municipalidades rurales son las que cumplen cualquiera de los siguientes requisitos:

1. Municipalidades distritales cuya población, incluida su capital tiene una población menor o igual a 2,000 habitantes, o;

2. Cuando uno o más centros poblados del distrito tiene una población mayor a 2,000 habitantes y cuente con el 30% o más de la Población Económica Activa – PEA del distrito, ocupada o dedicada a actividades primarias, o;

3. Cuando uno o más centros poblados del distrito tiene una población mayor a 2,000 habitantes y cuente con el 30% o más de las viviendas del distrito carecen de los servicios básicos de agua, energía eléctrica y alcantarillado.

Las municipalidades rurales tienen a su cargo la promoción del desarrollo rural sostenible, de manera articulada, con las demás municipalidades.

ARTÍCULO 142.- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Las municipalidades rurales no están obligadas a adoptar la estructura administrativa básica que señala la presente ley, sin que ello suponga que no se deban ejercer las funciones previstas. Pueden implementar una gerencia de desarrollo rural.

ARTÍCULO 157.- ATRIBUCIONES

Compete al Concejo Metropolitano:

(...)

20. Coordinar con la Policía Nacional del Perú, lo relacionado al control de Tránsito, Turismo y Ecología;

(...)

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

VIGÉSIMO PRIMERA.- Los fondos municipales de inversión se mantienen vigentes y se rigen por su ley de creación, mediante Ordenanza se regula su estructura orgánica.”

Disposición COMPLEMENTARIA FINAL

Primera.- Glosario de términos

Encárguese a la Presidencia del Consejo de Ministros para que mediante Decreto Supremo, apruebe el Glosario de Términos para la Administración Pública que defina y uniformice los conceptos de las líneas de acción de la gestión pública, para optimizar el ejercicio de competencias, funciones y actividades.

Disposición COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Primera.- Modifica la Ley Nº 26834 – Ley de Áreas Naturales Protegidas 

Modifícase el artículo 3º de la Ley Nº 26834 – Ley de Áreas Naturales Protegidas, el mismo que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 3.- Las Areas Naturales Protegidas, con excepción de las Areas de Conservación Privada, se establecen con carácter definitivo. La reducción física o modificación legal de las áreas del Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas - SINANPE, sólo podrá ser aprobada por Ley.

Las áreas naturales protegidas pueden ser:

A) Las de administración nacional, que conforman el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas - SINANPE.

B) Las de administración regional, denominadas áreas de conservación regional.

C) Las de administración municipal, denominadas áreas de conservación municipal.

D) Las áreas de conservación privadas.

Disposición COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Primera.- Derógase toda otra norma que se oponga a  lo dispuesto en la presente ley.
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